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PARTE OFICIAL,
P R E S ID E N C IA  D E L  CO NSEJO  D E M IN IS T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

M IN IS T E R IO  DE L A  C I E R R A ,
RELACION OK LOS SUCESOS OCURRIDOS EL DIA 22 DEL ACTUAL,  
FORMADA POIl EL ESTADO MAYOR DE LA CAPITANÍA GENERAL  

DE CASTILLA LA NUEVA.

La tropa del qu in to  regimiento  de arti lle ría  de á pié, 
de parte del sexto, y la del de á caballo, acuarte lada  to-  
i ]Cr> de San Gil, se sublevó en la m adrugada
del 22, contando con 28 piezas y el apoyo de considera
ble r e m e r o  de paisanos.

En cuanto el Excmo. Sr.  Ministro de la O ú e r ra  tuvo 
noticia do la rebelión , montó  á caballo seguido de sus 
Ayudantes de Campo y del Brigadier  Jefe de Estado 
Mayor con dos Oficiales de feste c u e r p o , y dispuso sa
lieran inm edia tam ente  de sus cuarteles y vinieran á si
tuarse á Ja calle do Alcalá los regimientos primero de 
Ingenieros y primero m ontado  de arti l lería ,  circulando 
avisos a  las demás fuerzas de la guarnición, previn ien
do por telégraío la ven ida  a Madrid de la división de 
Alcalá de l lenares ,  y o rdenando acudiesen también los 
batallones de infantería  acantonados en Leganés y el 
Pardo.

Apenas se h ab ían  empezado á  tom ar estas disposi
ciones se presentó el Excmo» Sr. Duque de la Torre, 
quien habiendo conferenciado con el de T e t u á n , salió 
acompañado de un  Com andante  de Estado Mayor, diri
giéndose á  Palacio por la P u e r ta  del Sol y calle del 
Arenal,

R eu n id a  ya en la calle de Alcalá a lguna fuerza del 
pr im er  regimiento de Ingen ie ros ,  continuó el Ministro 
de la G uerra  has ta  la P u e r ta  del S o l , ocupándose todas 
las bocas calles afluentes á la do Alcalá é incorporándo
se el p r im er  regimiento m ontado de artillería.

El Ministerio de la Gobernación habia  sido atacado 
por  ios arti lleros sublevados y paisanos. L a  guardia  re
chazó la agresión defendiendo valerosamente su puesto. 
S e  sostenía un  fuego nu tr ido  desde las calles de la Mon
te ra ,  Cárm en y Preciados; pero hechos algunos dispa
ros de canon desde la P u e r ta  del Sol y valientemente  
acometidos los sublevados ñor fWwnc nncímínniA/in 
B úrgos  y batallón cazadores de Cataluña que habían 
acudido á aquel centro,  fueren deshechos completamen
te tomándoles cinco piezas y haciéndoles bastantes pri
sioneros.

E n  esta operación y al apoderarse de u n a  de las pie- 
xas fué m uerto  el caballo que montaba  el Brigadier Don 
F ranc isco  de Cevallos que dirigía la pequeña  columna 
de a ta q u e ,  sufriendo este Jefe u na  fuerte contusión.

Los Generales Hoyos, Córdova , Quesada, Echagüe, 
Serrano  Bedoya, Cervino y Schmid que habían concur
rido á  dicho p u n to ,  recibieron órdenes del Sr. Ministro 
de la G u e r ra ,  así como también el Brigadier Trillo, que 
se p resen tó  con varios guardias  civiles

Ocupada m il itarmente  la Puerta del Sol, libres y bien 
defendidas todas sus avenidas ,  continuó el Duque de 
T etuán  por las calles del Arenal acompañado de ios Ge
nerales Quosada, S e r rano  Bedoya y Echagüe, dejando a 
los de igual clase Hoyos y Córdova para  que atendiesen 
desdo aquel pun to  á lo que exigieran las circunstancias.

F u e ro n  ocupadas por a lguna  fuerza las calles de Al
calá y de San Je rón im o ,  dejando completamente  expe
ditas estas dos líneas de comunicación con el Prado.

E n  Palacio y desde las primeras horas habla tomado 
el mando de las fuerzas de la guardia, ex terior  y demás 
que allí so habían  hecho concurr i r  el Teniente  Gene
ral Conde de P a r e d e s , quien  tenia adoptadas todas las 
disposiciones defensivas convenientes para  la seguridad 
de t an  sagrado recinto.

La rebelión tomaba cuerpo y se extendía  y propaga
ba  por la pob lac ión , recibiéndose avisos y noticias de 
que el paisanaje ocupaba m uchos pun tos  y se proveía 
de a rm as y municiones que les facilitaban los insurrec 
tos que se habían hecho dueños del Parque  de Artille
ría de San Gil, venciendo la tenaz resistencia de la guar-  

■ dia de aquel establecimiento compuesta de tropa de a r 
tillería á pió.

E l  Duque de T etuán  formó su plan de a taque al 
cuartel  de San Gil, centro de la sublevación militar. P ú 
sose para  ello de acuerdo con el Marqués del Duero, que 
en  las primeras horas de la m añ an a  se habia dirigido 
1 1 0  sin grandes dificultades liáeia el cuartel  del Conde- 
Duque, de donde habían m archado  al Prado  los regi
mientos de caballería ,  cañoneados ya á su salida por la 
artil lería sublevada.

También comunicó su propósito al Duque de la Tor
re, que dando un  rodeo y salvando todo género de obs
táculos , habia llegado á la Montaña del Príncipe Pío y 
puéstosc al f rente”de los regimientos de infantería  del 
Príncipe y Asturias.  Con estas fuerzas emprendió el a ta 
que de la parte  occidental y meridional de San Gil , co
incidiendo por la derecha desde el cuartel de Guardias 
y calle de los Reyes el Marques del Duero con el bata
llón cazadores d e n g u e r a s  y a lguna  caballería.

Atacaba entre tanto el frente del cuartel por la calle 
de Bailen el Duque de T etuán  con a lgunas compañías 
de Burgos,  Ciudad-Rodrigo y dos piezas del primer re
gimiento m ontado ,  que fueron luego reforzadas por 
otras dos y una  compañía del p r im er  regimiento de I n 
genieros.

El a taque fué rudo y vigoroso, la resistencia tenaz y 
Sostenida, como hecha  por quien solo encuen tra  en e.la 
el recurso de la desesperación.

Acompañaban al Duque de Tetuán los 1 ementes 
Generales Marqués de Guad-e l-Je lu  , be rrano  B edo\a ,  
Mayaldc y Quesada y Mariscal de Canqm Conde de la 
Cañada; siendo les dos úl timos heridos, así como \a r io s  
Oficiales, y perdiendo sus caballos á consecuencia del 
vivo fuego di' los sublevados el Brigadier Jete de L i ta 
do Mayor, el Capitán Marqués de A hu m ad a  y a.gunos 
otros. *

No habían pasado cinco horas de iniciado el m o \ i -  
miento revolucionario, cuando penetrando en el cuartel 
de San Gil por una puerta  lateral las tuerzas ael I r m -  
cipe, dirigidas por el Capitán General Duque de ,a t o r 
re, se posesionaron del cuartel,  haciendo en el g ian  n u 
mero de muertos v prisioneros.

Muchos fueron los actos de valor de los atacante*, 
mereciendo especial mención los Capitanes Generales 
Marqués del Duero y Duque de la Torre ,  y siendo dis
tinguidísimo el comportamiento del Coronel uei íegi- 
miento infantería del P r ínc ipe ,  que no solo domino un 
principio de insurrección en su cuerpo, sino que con el 
atacó y ocupó el cuartel  en que estaban los suD.e\auv*.

El Sr. Capitán General Duque de ó alcneia, que h a 
bía acudido desde tem prano á la plaza de Oriente y que 
al principiar el ataque del cuartel  se encontraba en la 
calle de Bailón , fue allí herido de bala ,  recibiendo en 
Palacio los primeros auxilios facultativos.

Después del triunfo conseguido en San Gú era pre^ 
ciso vencer al paisanaje , que en unión con losarth .euj> 
sublevados, y dirigido por agentes rcvo .ue ionarios , 
había enseñoreado en cási toda la población. A es e 
se consideró esta dividida en dos zonas,  y se a aea <. 
simultáneamente * las posiciones que ocupaban <»* 
diciosos en la zona del N orte ,  apoyados en las ca*a* j 
en gran núm ero  de barricadas convenientemente  i l u 

das. L a  dirección de las fuerzas destinadas al efecto es
tuvo á cargo de los Capitanes Generales Marqués del 
Duero y Duque de la Torre, acompañados de los Tenien
tes Generales Marqués de la H abana ,  Quesada,  Écha- 
gue y Bavrenechea.

Las plazas de Santo Domingo y de San Ildefonso es
taban fuertemente defendidas por los sediciosos, que ce
dieron al ímpetu y denuedo de las tropas. E n  la prime
ra de aquellas plazas se distinguió el Brigadier D. Anto- 
tonio del R e y ,  que conservó 'el  m ando de la posición 
después de ocupada , siendo gravemente  herido el Bri
gadier  D. Joaquín Jovcllar en el a taqúe ele u ná  de láS 
barricadas.  Contribuyeron ellcazmente á dom inar la re
belión en la parte  Norte las fuerzas que de las proce
dentes de Alcalá se habían puesto bajo el mando del Te
niente General Marqués de Novaliches con los Marisca
les de Campo Planas .y  Vega, que tomaron á loS insur
rectos varias piezas, naciendo múclios prisioneros.

Él edificio de Óúénávis ta ,  ocupado por el Ministerio 
do la G ú e r rá ,  quedó desde por la m añ an a  ál m ando del 
General D. Francisco de U z tá r iz , así conio también las 
tropas que para defensa de las inmediaciones se aposta
ron convenientemente ,  entre  las cuales se hallaba una  
b a te r ía , cuyos disparos destruyeron una  barricada si
tuada  en la calle del Barquillo.

Se atendió al mismo tiempo á la seguridad dé Id 
ro n d a ,  se p rocuraron subsistencias y m uniciones,  y se 
adoptaron las disposiciones oportunas para  evitar que 
los sublevados pudieran recibir auxilios por la parte  ex
terior, á lo cual contribuyó la caballería procedente de 
Alcalá.

Llevadas á cabo lás operaciones anteriores,  dispuso 
el Ministro dé la Guerra  el a taque de la parte  S u r  de la 
población , verificándose por las calles de A tocha ,  U ro -  
sas, Antón M art in ,  Toledo y Segovia,  saliendo al efec
to de la P u e r ta  del Sol en diferentes direcciones, con 
objeto de coincidir sobre la plaza de la Cebada, varias 
columnas al mando de los Capitanes Generales Marqués 
del Duero y Duque de la Torre y de los Tenientes Ge
nerales Marqués de Z orn o za , Marqués de la Habana, 
Echagüe ,  Quesada y D. E nrique  O’Donnell. Esta  ope
ración se efectuó arrollando in trépidamente  cuantos 
obstáculos oponían los sublevados, consiguiendo dejar 
3ompletamente  sofocada la rebelión.

Seria  en extremo prolijo e n u m erar  los hechos dis
tinguidos de los Generales, Brigadieres,  Jefes, ÓficiaJes 
y tropa que tomaron parte  en la lucha: todos con su in
tel igencia y denuedo h a n  contribuido á u n  resultado tan 
Dronto y decisivo.

Los Generales y Brigadieres,  Jefes y Oficiales Resi
dentes en Madrid se presentaron descie los primeros 
momentos á recibir órdenes del Gobierno, el cual en di
ferentes puntos utilizó sus servic ios, empleándolos se-  
£un las c ircunstanc ias  exigían.

R É Á L É S  Ó R D EN ES.

Éxómó. Sr.: E n te rada  la R eina (Q. P. G.) con la más 
viva satisfacción dé la lealtad, disciplina y  bizarría con 
que se han  condücido los cuerpos de todas las a rm as  é 
inst itu ios del ejército de esta corte du ran te  los sucesos 
á  que dio lugar la sublevación de la tropa que ocupaba 
el cuartel de San Gil, y de la p ron titud  con que los Ge
nerales y Brigadieres empleados y de cuartel ,  así como 
los Jefes y Oficiales de reemplazo y retirados se presen
taron á ofrecer sus servicios en defensa de la  causa del 
Trono y del orden, se ha  servido disponer manifieste á 
V. E. para  que se haga público en la orden general del 
ejército, que S» M» se llalla altamente  satisfecha del bri
l lante comportamiento de todas las clases militares, 
siendo su Real vo luntad  que se recompense desdé lue
go á cuantos hayan  tenido ocasión de prestar  más es
peciales y distinguidos servicios.

De Real orden lo digo á V. E. para  los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid £5 
de Junio  de 1866.

O'DONNELL.
Sr.  Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. S r . : Los Jefes y Oficiales de los regimientos 
de arti l lería , cuya tropa se ha  sublevado en esta corte 
en la m adrugada  del 22  del a c t u a l , han  sellado con su 
sangre  al lanzarse á restablecer la subordinación y al 
combatir  más tarde á  los insurrectos su firme decisión 
de conservar íntegras las gloriosas tradiciones de honor, 
lealtad y bizarría que tanto h an  distinguido siempre al 
Cuerpo de artillería. La  R e i n a  (Q. D . G„), al propio tiem
po que lam enta  v ivam ente  la pérdida de los que se han  
sacrificado con tan noble resolución , me m an d a  signi
fique á  V. E. su Real vo luntad  de que se haga  público 
en la órden general del ejército lo a ltamente  satisfecha 
que se halla  del comportamiento de la Oficialidad de di
chos regimientos que contribuyó tan eficazmente á la 
victoria obtenida sobre la in su r recc ió n , proponiéndose 
adem ás S. M. p rem iar  á los que hay an  prestado m ás se
ñalados servicios duran te  los referidos sucesos.

De Real órden lo digo á V. E. para  los efectos consi
guientes.  Dios guarde á  V. E. m uchos años. Madrid 2o 
de Junio  de 1866.

OD O N N ELL.
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. S r . : La R e in a  (Q. D. G.) s e  ha  servido con
ceder á  los Jefes, Oficiales y sargentos que hay an  sido 
heridos en la acción sostenida contra  los insurrectos el 
dia 22 del actual el empleo inmediato ,  y á  los cabos y 
soldados heridos graves la cruz pensionada con 30 rea
les m ensuales ,  y con la de 10 á los heridos leves.

De Real órden lo digo á V. E. para  su conocimiento 
y efectos correspondientes.  Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 do Junio  de 1866.

O D O N N ELL.

Sr. Capitán general de Castilla la N uera .

Exorno. S r . : La R e i n a  (Q. I). Cr.) ha  tenido á  b i e n  
resolver que las vacantes causadas por m uerte  con mo
tivo de los sucesos de esta corte el dia 22 d e l  actual 'se 
provean*, así como sus resultas , dentro  de los cuerpos 
en que havan  tenido lugar, con arreglo á  lo prevenido 
en la R c a f  instrucción de 26 de Abril de 1836, y por in
dividuos que se hayan  hallado presentes en sus cuer
pos en esta capital en el mencionado dia.

De Real órden lo digo á V. E. para  su conocimento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid 25 de Junio de 1866.

OD O N N ELL.
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Sentenciados á  la última pena por ci delito de rebe
lión, fueron ayer  pasados por las arm as en las afueras 
de la puerta  de Alcalá los sargentos s ig u ien te s :

Regimiento  de arti llería d caballo.
José González Diez, sargento  primero.
Vicente Fe rnandez ,  id. segundo.
Ensebio G i l . id. id.
Pan  tal con Rodríguez,  id. id.

Segundo á pié.
Bautista  Gallego E s ta la ,  sargento segundo.
José María Gilabert,  id. id.

Quinto d pié.
A n t o n i o  de l  Frade. s a r g e n t o  s e g u n d o .
Pablo Fernandez ,  id. id.
Federico Gómez González, id. id.
Lo mardo Martin S a u z . id. id.

Sexto a pié.
Tomás Fizarro Romero, sargento primero. 
Miguel La fon Aciat, id. id.
Juan  Sanz Masot, id. segundo.
Agustín Flores Cordero, id. id;
Gregorio González López, id. id.
Miguel Blanco A ndrés ,  id; id.
Francisco Tapia López, id. id.

Primero  montado.
Miguel Jiménez González, sargento segundo.

Cuaido montado.
Manuel González Pardo, sargento segundo.

Batallón fijo.
Pédro Fernandez  García, sargento segundo 

In fa n ter ía  del Príncipe.
Lúis Alm archa  Melero, sargento segundo.

Los Capitanes generales de distrito dan parte  de que 
en los suyos respectivos no ocurre novedad.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Él Gobernador mili tar de Figueras al Excmo. señor 
Ministro de la Guerra .— «Los revolucionarios que apa
recieron ayer m añ an a  en Masánet de Cabrenys iban di
rigidos y  mandados por el Brigadier Milans dél Boseh, 
Escoda, A rm e n te r ,  Marzal y Roger con sus dos hijos. 
Estos, y de 35 á 40 revoltosos que pretendían decidida
mente un irse  á los rebeldes de Bailen y que no h an  po
dido verificarlo por la rapidez y eficacia con que se ba
tió estos y cortado á aquellos, emprendieron lá fuga h a 
cia Illas, F ra n c ia ,  abandonando bagajes y su comida al 
Yer aproximarse la segunda columna salida de este cas
tillo, de cazadores de A lc á n ta ra , carabineros,  Guardia  
civil-y mozos con su cabo el Comandante T errádas  que 
la m andaba,  entrando en^ Francia. Todo, pues, queda 
terminado ya por la energía, lealtad , resolución é infa
tigable actividad con que he sido secundado por la  
fuerza de mi mando.»

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .
R E A L  ÓRDEN.

ílmo. S r .: He dado cuenta  á la R e i n a  (Q. D. G.) del 
expediente instruido por esa Dirección en cumplimiento 
de la ley de 29 de Abril de 1855 , para  llevar á efecto la 
revisión de la carga de justicia do 109 escudos 824 mi-

te ,  y  percibe el Marqués de Villanueva de la Sagra^ por 
sü participación en las alcabalas del pueblo de su título 
y de Recas, provincia de Toledo.

E n  su consecuencia: .. . . • -
Vista la Réal carta  de privilegio expedida por D. F e 

lipe IV en 27 de Febrero de 1664, insertando otra de 
venta  otorgada por el mismo Monarca en 21 de Agosto 
de 1663 á favor de D. Iñigo López de Zarate y sus su
cesores , de los derechos de primero y segundo 1 por 100, 
y servicio ordinario .y  extraordinario ,  incluso el 15 al 
millar del lúgar de Flecas, partido de Toledo, est ima
dos en 1.290.800 mrs. que satisfizo el comprador,  y con 
cargo de cierto situado que redimió posteriormente su 
hijo D. Juan  Antonio López de Zarate , según se acre
dita  á continuación del citado privilegio por suscricion 
ó nota  librada por los del Consejo y Contaduría  m ayor  
de Hacienda en 17 tle Agosto de 1674:

Vista la Real cédula de confirmación expedida por 
D. Felipe V e n  22 de Octubre de 1711 á fav o r  de la Mar
quesa de Villanueva, poseedora entonces de los expre
sados d e rech o s , ratificando su venta  y declarándolos 
exceptuados del decreto de incorporación:

Vista la Real carta de privilegio expedida por Don 
Cárlos II  y los de su Consejo á 13 de Setiembre de 1677, 
en la que se inserta  la de ven ta  otorgada por el propio 
Monarca en 8 de Julio de 1667 á favor de D. Juan  A n 
tonio López de Zarate y sñ$ sucesores del tercero y 
cuarto 1 por 100 y nueva  alcabala de la villa de Recas, 
partido de Toledo, y del primero, segundo,  tercero y 
cuarto 1 por 100, servicio ordinario y extraordinario de 
la villa de Villanueva de la Sagra, de igual partido, todo 
en 2.332.072 mrs. que satisfizo, y con cargo de cierto 
situado sobre los derechos del tercero y cuarto 1 por 100 
de ambas villas que redimió el mismo Z a ra te :

Vista la Real cédula de D. Cárlos I I ,  fecha 23 de F e 
brero de 1697, por la que consta que el̂  Marqués de Vi- 
l lanueva D. Juan  Antonio López de Zárate redimió los 
derechos del tercero y cuarto 1 por 100 de las villas de 
Recas y Villanueva de la S a g r a , del gravamen que á pe
sar  de tenerlos desempeñados se le impuso á conse
cuencia  de lo dispuesto en la órden general de 6 de F e 
brero de 1688: , . r

Vista la Real cédula de confirmación, librada a n o m 
bre de D. Felipe V por la R eina  Gobernadora en 21 de 
Mayo de 1710, á favor de la Marquesa de Villanueva y 
sus suceso res , aprobando y ratificando las ventas  de 
tercero y cuarto 1 por 100 con la nueva alcabala de lo 
vendible de la villa de R ecas,  y los cuatro unos por 100 
y servicio ordinario y extraordinario  de la de Villanuc- 
va  de la Sagra ,  cuyos derechos se declaran preservados 
del decreto de incorporación :

Vista la Real cédula de D. Carlos IV, dada en 20 de 
Octubre de 1807, en favor de D. Ignacio López de Zára
te y Vargas ,  Marqués de Villanueva de la S a g ra ,  con
firmando y aprobando el derecho de este para  nom brar  
Alcaldes, Regidores,  Escribanos y otros oficios conce
jiles en la villa de su titulo , como dueño que era de su 
jurisdicción, señorío y vasa lla je , en conformidad al pri
vilegio obtenido por D. Ju an  Antonio López de Zarate 
en 31 de Diciembre de lGT'.i: ,

Vista la ley do 29 do Abril de 18oo, la Real orden 
de 30 de Mayo dol mismo a ñ o , y el art. 9.° de la ley de 
presupuestos do 1859, prescribiendo la re \is ion  de las 
carcas de justic ia , los documentos que han  de presentar  
los interesados, y la forma en que debe practicarse: 

Visto el decreto de las Cortes de 6 de Agosto de 1811, 
restablecido en 2 de Febrero de 1837, declarando abo
lidos los señoríos jurisdiccionales y los privilegios de 
io>ual o r ig e n , y con derecho á indemnización a los que 
los hubieran  adquirido por título oneroso :

Vistos los artículos 7.° y 16 de la ley de presupues
tos de 23 de Mayo de 1845, refundiendo en el impuesto 
de Consumos las alcabalas, cientos y demás rentas ñ a 
madas provinciales, y m andando  abonar a os dueños 
d e  la s  enajenadas d é l a  Hacienda puolica la cantidad 
que resultase haberles correspondido en el ano común 
d el último quinquenio:

Considerando que los relacionados documento*prue
ban de una m anera  cm c lu y en te  la adquisición por ti
t u l o  oneroso de los derechos en cuya equivalencia p e r 
cibe el Marqués de V i. /m ueva  de la .Vagra la rem a  o 
carga de just icia que da motivo á este expeqien.e .

Considerando que según resulta  del mismo, no ha 
sido devuelto el precio de egresión ni se ha  ín d cm im a-
do en otra forma al re iendo participe: _

Y considerando que la cuota asignada a c*tc poi di
cho concepto en los presupuestos ue» Estado es ¡a que 
le corresponde con arregio á ias aisposicioncs ícgale* 
videntes’

M.’, c o n f o r m á n d o s e  con los dictámenes emitidos 
sobre el particular pi.r ¡a Sección de Hacienda dei i-on- 
sejo de E stad o , esa Dirección y la Asesoría genera! de 
este Ministerio, se h a  servido confirmar c! acuerdo de 
la  Ju n ta  de revis i-n y reconocimiento de cargas de jus- 
ticia,  por el cual se dec:ara subsistente la de que se 
trata.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines correspondientes.  Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Junio  de 1800.

CÁNOVAS.
Sr. Director general del Tesoro público.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isarf .l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R u in a  de las Espanas. A 
todos los que las presentes vieren y entendieren, y a 
quienes toca Su observancia y cumplimiento, sa b e d : que 
he venido en decretar  lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
primera  v única in s tan c ia , entre p a r te s ,  de la u na  el 
I)r; D; Pedro Gómez de la Serna, en representación del 
Ayuntam ien to  de la ciudad de San Roque, provincia de 
Cádiz, demandante,  y de la oh a mi Fiscal,  en nombre de 
la Adminis tración general del Estado, dem andada ;  sobre 
si han  de exceptuarse de la desam ortización , en con
cepto de terrenos de aprovechamiento común y dehesa 
b o y a l , las sierras l lamadas C a rb o n e ra , Arca, Gamas y  
los Canutos de Guerrero:

Visto; . i n
Visto eí expediente gubernativo, del cuai resulta:^ 
Que anunciada  la subasta  de la sierra denominada 

del Arca y de las tituladas Gamas y Carbonera ,  perte
necientes á la municipalidad de San Roque, para los 
dias 6 de Junio y 6 de Julio de 1860 respectivamente, y  
verificados los remates en los dias expresados , no obs
tante las protestas presentadas ante  el Juez de p rimera  
instancia de Cádiz por la comisión nom brada  para  el 
objeto por la indicada corporación, promovió esta dos 
expedientes de excepción, uno de la sierra Carbonera, 
en el concepto de que era de aprovechamiento común, 
y otro de las sierras Gamas y  A rca ,  á las que per tene
cen los Canutos de Guerrero ,  en el mismo concepto dé 
que eran de aprovechamiento común , pero con desti
no á dehesa b o y a l : .

Que al efecto de acreditar el aprovechamiento común 
de las mencionadas sierras Carbonera, Gamas y Arca^ y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art.  53 de ’ la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855 y en la circular de 
4 de Agosto de 1860, se certificó por el Secretario del 
A yuntam ien to  de San Roque, con referencia a la s  cuen
tas municipales que se custodiaban en cl  ̂ a rchivo cor
respondientes á los años de 1835 al do 1853, ambos in
clusive, que no resultaba de las mismas que duran te  esté 
tiempo las dehesas de que se t ra ta  hub ieran  sido a r re n 
dadas, ni arbitradas, ni pagado el 20 por 100 de propios; 
y así lo certificó también el Secretario del Gobierno de 
ia jaro vi neja de Cádiz, conmista de los presupuestos m u-
años de 1855 á 1859 inc lus ive : ,

Que aparece del expediente, relativamente a este p a r 
ticular del aprovechamiento com ún: que con .echa lo 
de Mayo de 1861 se expidió certificado por el Secretano 
del ¿hibierno de lá provincia de Cádiz, en el que se ex- 
prefa  que en las cuentas muncipales correspondientes a 
los años de 1846 á 1855 resultaban a lgunas partidas de 
censos de tierras en las sierras Carbonera y Arca, sa
tisfechas por los sugetos que se m e n c io n an ; y que en 
cada año de los citados se hace referencia de la cantidad 
pagada por el 20 por 100 de propios,  sin expresar las 
fincas que lo hayan  p ro d u c id o : > t

Que no se menciona en la indicada certificación la 
sierra denominada G a m as , pero esto sin duda consiste 
en que no figuraba en el amillaramientq con el nombre 
expresado, según certifica el Secretario del A p u n ta 
miento de San Roque al folio 55 vuelto del expediente;

Que los peritos nombrados por el A yuntam ien to  pa
ra  el reconocimiento dé la s  sierras del Arca y de las Ga
mas declaran que estas dos fincas las lian utilizado siem
pre determinados labradores, que, disfrutando de una 
posición aventajada,  han  podido siempre cubrir  sus ne
cesidades sin el auxilio de los mencionados terrenos:  

Que de la exposición del comprador de la sierra Car
bonera ,  dirigida al Gobernador de la provincia en 1.° de 
Mayo de -1861, resulta  que en la expresada dehesa pas
taban constantemente  más de 500 cabezas de ganado 
pertenecientes á los carniceros de G ibraltar ,  los cuales 
pagaban un  tanto al Ayuntam ien to ;  que los que labra
ban cal en la misma dehesa pagaban un  cahíz por ca
da 10, representando este diezmo el valor de la piedra 
y leña consumidas: que igualmente  exigía la m unicipa
lidad una  retr ibución en especie ó en dinero á los que 
se ocupaban en sacar p iedra,  fueran ó no vecinos; y 
que al mismo comprador á quien autorizó el Ayunta- 
m icn toen  Marzo de 1860 para la explotación de la cantera 
le exigió 560 rs. v n . , valor equivalente de 70 varas de 
losetas destinadas al pasco de la p laza :

Que elevado el expediente á la Superioridad con in
formes de la Diputación, del P rom otor  fiscal de Ha
cienda, Ju n ta  de Ventas y Gobernador de la provincia 
extendiéndose también estos tres últimos informes á la 
otra pretensión que venia sosteniendo la municipalidad 
relativa á que se destinasen á dehesa b o y a l , no solo lus 
sierras Gamas y A rca ,  que fueron objeto, según se deja 
expresado, de un expediente se p a rad o , sino también la 
sierra  Carbonera ,  como necesarias al sostenimiento di; 
sus ganados de labor; la Ju n ta  ¡superior de \  cutas,  en 
sesión de 22 de Marzo de 1862, de conformidad con k  
propuesto por la Dirección general de Propiedades > 
Derechos del Estado, desest im óla  pretensión del A y u n 
tamiento de San R o q u e ,  tanto respecto á  aprovecha
miento c o m ú n , como á dehesa b o y a l , por haber  justifi
cado que los terrenos de que se t rata  no tenían el carác 
ter comunal que se les a tr ibu ía ,  ni e ran  necesario: 
para  el pasto del ganado de labor, por tener cxccptuadc 
terreno suficiente á cubrir  esa atención en la clasifica
ción general de montes aprobada por Real decreto d( 
30 dc 'Setiembrc de '1859:

Que contra  el referido acuerdo de la Ju n ta  supcrioi 
de Ventas recurrió el Ayuntam ien to  á mi Gobierno cor 
instancia de 16 de Mayó de 1862, pidiendo su revoca
ción y que se declaren de aprovechamiento común la; 
tierras Arca, Gamas y Carbonera ,  y sin va:or las subas
tas ejecutadas:

Que reclamados por la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado de las dependencias de! ra
mo de 'la  provincia varios antecedentes , entre ellos um  
relativo á si la ciudad de San Roque tenia a lgún te r re 
no sin enajenar que pudiera dest inarse á dehesa boyal 
y resultando del informe de la Fomisém provincial d< 
Ventas que se hallaban en aquel caso Ds terrenos de k 
loma del R e y ,  la sierra de Almenara  y la dchesilla d< 
la J a ra ,  recayó, de conformidad con i > prepuesto poi 
la expresada' Dirección y la Asesoría general dei Mi- 
nistori de H acienda . la Real órden de 23 de Febrera 
de 1803. desest imand > la pretensión formulada por e 
Ayuntamier. t  • de San R oque ,  declarando subsistente: 
las ventas . fe .-tuada - , y s .-halando para cubrir  las nc'-e- 
sida Je- del ganad" de labor de la referida ciudad, cor 
rt; . á i->*nrevcni 1> en el art. id  de la ley de i i <b: 
Jul;*! de 1855. los terreno- anteri-•miente referidos coi: 
; V :.:,nibres dv 1 eno del i!.-y, si rra de A lm enara  y de- 
hesi.ia de la Jara, qu • no han sld" ena; .'nados:

Vista la demanda presentada en el Consejo de E sta
do por e! Dr. D. Pedm  Gómez de la Serna, en represen
tación del A yuntamiento  de la ciudad de San Roque 
con la pretensión de que se deje sin efecto la referida 
Real órden de 23 de Febrero d e ' i 863; de que se declaren 
como bienes de apm veeham ien to  común de 1"S vecinos 
de San Roque, y exentas de la desamortización, las s ie r
ras Carb .ñera . 'Gam as y Arca, enajenadas por la A dm i
nistración : v de que se rescindan las ventas hechas de 
las m ism as,  m andando que sean devueltas ai A y u n ta 
miento con destino á aprovechamiento común y dehese 
b v  ni:

Visto el escrito de contestación de mi V iscal piaicmn? 
la absolución de la demanda  y la confirmación de ia Reai 
órden reclamada, en la parte  que debe considerarse so
metida al presente pleito:

Vistos el despacho librado al Juez de primera  ins
tancia de Cádiz, á petición de Fiscal y en virtud de 
auto de la ¡Sección de lo Conteneu '^0 óel indicado mi- 
sejo de Estado, para que hiciera sabe»’* a 1°.* L  ’ 
Gómez y compañía,  compradores de la* su'rras  de que 
se t ra ta ,  la existencia y estado de los prese.*1 
fin de que si les conviniese comparecieran poF medio do 
Abogado de los del Consejo á  usar de su dereelu»' en e 
término improrogable do 30 dias, bajo aperoibiimePto 
del que correspondiera; y el diligenciado devuelto en el 
que aparece verificada la instrucción acordada en la per
sona de l). Alejandro Gómez, uno de los socios di' la 
mencionada casa de comercio J. R. Gome/ Herreros y 
compañía,  en el dia 6 de Junio  de 1865:

\  isto el auto de la referida Sección de lo C o n t e n c i " -  
so de 29 de Setiembre inmediato s iguiente ,  d e c l a r a n d o  
decaído el derecho que por el auto a n t e r i o r  se h a b i a  
concedido á la propia casa de comercio mediante no 
haber  comparecido dentro del término señalado al 
efecto :

Vistos los ¡escritos de réplica y dúplica ,  en los que 
ámbas partesj  reprodujeron sus respectivas pretensio
nes:

Vista la ley de 4.° de Mayo do 1855, en cuyo art. 2.
fueron exceptuados do la v e n t a  l o s  terrenos d i 'ap ro v e 
chamiento común, previa  declaración de serlo, heciia 
por el G ob ie rno : #

Visto el Real decreto de 10 de Julio  de tSbo, ru > "  
art.  4.° dice: «Serán  condiciones indispensables p a r a  
conceder la excepción, que el A y u n t a m i e n t o  ncrcdio 
que el aprovechamiento  ha  sido libre y g ra tu i to  para fij
aos los vecinos en los 2 0  anos a n t e r i o r e s  á la ley ifi* 1. 
de Mayo de 1855, y hasta  oí dia de la petición, mu in
terrupción a lg u n a :» .

Visto el art. 10 del mismo Real decre to ,  que diem 
«Las incidencias de ventas pendientes de resolución se 
resolverán con arreglo á lo dispuesto en los an te rn ee ^  
a r t í c u lo s :»

Vista la ley de 11 de Julio de 1856 en que se e x c e p 
tuó de la ven ta  la dehesa dcs t inaJu  o que so d e s t í l e me  
al pasto de los ganados de labor, «ci»ya  e x t e n s i ó n  lipi
ria el Gobierno atendidas los necesidades do cada pue-
blo j » . M

Vista la Real órden de 25 do Abril de i.Sbi, cuy.»- 
términos son «que se diese curso á la dem anda emitía  
la o t ra  Ilcal órden de 23 de Febrero ,  por la cua l  su ne
gó al A yuntam ien to  de San Roque la  e x c e p c i ó n  de  
aprovechamiento c o m ú n , que habid sol i ci t ado: - .

Considerando, en cuanto á  la r e c l a m a c i ó n  c o n t r a  el 
señalamiento do dehesa b o y a l , que la d e s i g n a c i ó n  d e lu 
des ti no pora el pasto del ganailó de'láboiVV^'có.'t/L 
mente discrecional y de apreciación, no sujeta á rnglas 
preestablecidas, y por lo mismo no .susceptible de ju¡. o
éon tencioso-adm lnis tra tivo : ,

Considerando que sin duda  por osla razón se dispu
so en la Real órden de 25 de Abril de 186f que se «le 
curso á la demanda contra  la otra de 23 de Febrero ,  en 
One se negó la excepción de aprovechamiento con.un, 
haciendo caso omiso del cxífcuio que contenía r d-ilL o 
al señalamiento de dehesa b oya l ; Por lo cual no puc. «• 
entenderse admitida dicíia demanda .sobren*le plinto.^ 

Considerando, en cuanto á  ia rccIanUTuon s ' a  
excepción como de aprovechamiento com ún ,  que m Ja-; 
dehesas de que se t ra ta ,  dentro  del por;nd" f i j ado en ias 
disposiciones vigentes, se dieron suertes a <lile r ' 'o i" ;  
personas,  mediante  una  ren ta  que habían m- '6 ••‘■’ei 
al Ayuntam ien to  y que éste destinaba a cubrir  sus
atenciones: . .

Considerando qtic no resulta  que hay fin • !,lo siem
pre unas mismas las suertes dadas en renta  á d i f e r e n t e s  
personas ,  ni que las restan tes ,  determinadas y l i jas se 
h a y a n  disfrutado en eo.nun y g ra tu i tam ente  p or  f i .dns  
los vecinos;  ántes por el contrario , los peritos nom b ra 
dos por el A yun tam ien to ,  hablando en términos g e n e 
rales, dijeron que las tierras del Arca y de las (.ama:, 
las habían utilizado siempre determinados l a b r a d o r e s ,  
que disfrutando una posición ave'R'MJV^1; 1,;ll,,an l,"!,l‘" 
do cubrir  sus necesidades sin el auxíAo de los menee)
nados terrenos í » c  i i i

Conformándome non lo consultado por i.’i 
Contencioso ibl Consejo do Estad..,  en sesión a .-oír ums- 
ticron I>. Domingo Ilui/. do lu \  e^a, P r e s i d e n t e ,  i . .  • o 
touio Escudero ,  D. .luán .losé Martínez ItKpmosn , I. 
Pedro Sa l ían , 1). Cerardo do Souztl, I». Pnldo . " n e n e /  
de P a lac io , D. Constantino Ardamiz, IJ. Manuel i i .m .i  
Uliajron y D- José Klduayon,

Vengo en absolver ú lu Adminis tración de la ilcmnn- 
da entablada contra  la Real órden que desestimo la ex
cepción como de aprovechamiento común do las d e h e 
sas do las sierras llamadas Carbonera , A rca,  G a m a s  y 
los C anutos ,  confirmando en esta parte la expresa-.a 
Real ó r d e n ; y en declarar que no há lugar a proveer en 
c s tc ju 'c 'o  acerca del punto referente  á la d e s ig n ae cn  
do dehesa boyal.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos sesenta y s e i s . ^ E s tá  rubricado de la Real mam-.
El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo < »‘D n- 
nell.» n  i i

P u b l i c a c ió n .= L c id o  y pu b l icad o  el a n t e r io r  Real «*o- 
cre to  por mí el S ec re ta r io  g e n e r a l  del  C o n s e j o  do  Esta 
d o ,  h a l lá n d o s e  c e l eb ra n d o  a u d ie n c i a  pú blica  l a ^ a i a  <lo 
lo C o n t e n c i o s o ,  acordé» que se t e n g a  corno r e s o l u c i ó n  lina! 
en la  in s ta n c ia  y  a u to s  á q u e  se  ref ie re ;  qu* se  u n a  a  
los  m i s i n o s ,  se  no t i f iqu e  e n  forma á las p a r te s ,  y se  i n 
ser te  en  la G ackta . De qu e  certif ico .

Madrid 26 de Abril de 1866. -P e d ro  de Madrazo.

SUPREMO T R IBU N A L  DE JU ST IC IA .

En la villa y corte de Madrid, á 12 de Mayo de 18;>o, 
en los autos que ante  Nos penden en virtud ríe rmir.-.n 
de casación, seguidos en el Juzgado de primera ins tan
cia del distrito del Hospital de esta corte* y en la S a ’n 
tercera de la Audiencia del territorio por el Serum, se
ñor Infante D. Francisco de Pau la  A n t o n i o ,  h o y  s u s  
testamentarios,  con D. Luis Estanislao P e re ra ,  sobro 
pago de maravedises:

Resultando que en 27 de Abril de 1842 el Mayordo
mo mayor del Scrmo. Sr. Infante D. Francisco de P a u 
la Antonio y I). Ramón Gafa, apoderado de Perora,_Con
vinieron en que este se encargara  de la liquidación v 
eníaminacion d»* ciertos crédito-; pertenecientes a A., 
haoierdo suya la tercera parte  del valor nominal de b s 
créditos que 'se  en laminasen, en retribución del t raba jo  
y gastos que habia de em plear ,  y que c o m o  eonsio-uen- 
cia’do este contrato Perera  percibió de las oficinas de la 
Deuda publica láminas de la Deuda sin interés en cantidad 
de 2.í*>2.693 rs. 11 mrs.:

Resultando que en 17 de Junio  de 1862 se entabló 
demanda á nombre del Sermo. Sr. Infante para  que e n  
término de 10 dias y como resultado del con tra to  refe
rido entregase P e re ra  al Tesoro de S. A. 466.471 rs. 15 
maravedises nominales en papel de la Deuda arnort iza-  
ble de segunda  clase; ai cambio que se hub iere  cotizado 
en aquel d ia ,  con más los daños y perjuicios originados,  
así como también á que devolviese den tro  del mismo 
plazo unas carpetas de la Deuda sin in terés  en treg ad a  á  
Gafá, como apoderado de P e re ra :

Resultando que este pretendió se le absolviera de la 
demanda, porque el negocio quedó finiquitado en 1846, 
época en  ̂ que te rm inó  el reconocimiento y liquidación 
de Ros créditos, cuyas dos terceras  partes se en tr e g a ro n  
á S. A. á  medida que de las oficinas de la Deuda pública 
se recibían las l á m i n a s :



Resultando que recibido el pleito á 'prueba por ejl 
térm ino de la ley Perera  presentó un  oficio dirigido á 
su  apoderado Gafa en 47 de Octubre de 4846 por D. An
tonio Gamarra, como Secretario de la Mayordomía m a
yor de S. A ., en el que expresa ser en su poder los seis 
títulos al portador de la Deuda sin interés, im portantes 
460.000 r s . , valor aproxim ado de las dos terceras partes 
pertenecientes á S. A. de los créditos últim am ente liqui
dados, que estaba bien que Gafa se presentara en la Se
cretaría para practicar una liquidación final, y si como 
indicaba no tenia confianza de conseguir nuevas liqui
daciones podria darse por cancelado el contrato pen
diente:

R esultando que negada por D. Antonio G am arra la 
legitim idad de dicho docum ento, así como su firma y 
rub rica , Perera p resen tó , entre o tros, tres oficios fir
m ados por G am arra, y pidió que reconocidos por este 
S e  cotejara su firma por peritos calígrafos con las del 
documento relacionado: que se practicara tam bién co
tejo por lo relativo al papel de comunicaciones y tim 
bre que en-4846 se empleaba en las oficinas de S. A .,-y  
de la letra en que aparecia extendido el cuerpo del pre
citado docum ento, y que se suspendiese el térm ino de 
prueba, á fin de que P erera  pudiese trasladarse á Valen
cia con objeto de buscar entre los papeles dejados por 
su difunto apoderado Gafa los datos necesarios para de
m ostrar la legitim idad del repetido docum ento , y que 
Gam arra habla recibido la cantidad de que en él se ha
cia expresión;

R esultando que por auto de 9 de Diciembre se adm i
tió la prueba propuesta por P erera  y denegada la sus
pensión del término, y después de haber reconocido Ga
m arra como suyas las firmas de dos de los repetidos 
oficios, P erera apeló de aquella providencia en cuanto 
denegaba la suspensión del térm ino probatorio; y Remi
tidos los autos á la superioridad, fué confirmada por la 
Sala tercera en £3 de Abril de 4863:

Resultando que devueltos los autos al inferior, por 
uno de 6 de Mayo se hizo saber á las partes, y Perera  
en el 7 pidió la práctica de ciertas diligencias de prueba: 
que por auto del dia siguiente 8 se admitió la p rueba; 
articulada y mandó que el actuario  hiciera liquidación ' 
del térm ino que faltaba por tra scu rrir, practicándose 
dentro de él la propuesta que no se hubiese ejecutado: 

R esultando que el Escribano puso diligencia de no 
poderse practicar la prueba adm itida m ediante á no ha
ber más dia útil que el mismo 7 en que se propuso, y en 
su virtud  en el referido 8 se mandó la unión de las 
pruebas practicadas y que se entregaran los autos á las 
partes para  alegar:

R esultando que así verificado el Juez dictó sentencia 
y  adm itida la apelación que interpuso P erera  al mejo
ra rla  pidió la revocación de aquella y por un otrosí, con 
arreglo al art. 869 de la ley de Enjuiciam iento civil que 
se recibiera el pleito á prueba a fin de que se propusiera 
y practicase por las partes la articulada ó que m ás con
viniese á su derecho :

Resultando que negado el recibim iento á prueba así 
como la súplica que interpuso P e re ra , con la protesta 
de utilizar el derecho establecido en el art. 4,043 de la 
ley de Enjuiciam iento, se llam aron los autos á la vista, 
y celebrada esta la Sala de la Audiencia para  mejor 
proveer mandó que por peritos nombrados por las par
tes se procediera ál reconocimiento y cotejo de las fir
m as que apareciendo como de D. Antonio G am arra , no 
las había reconocido, con las indubitadas.que del mismo 
existían en autos; diligencia que se practicó declarando 
el perito nom brado por las partes que todas, las firmas 
que aparecían como de G am arra habían sido escribas 
por la misma mano:

Resultando que la referida Sala tercera en 4.* de Ju 
nio de 4866 pronunció sentencia condenando á P e re ra  á 
entregar en térm ino de 40 dias al Tesoro de S. A. el 
Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Pau la  AntonioÚos 
466.474 rs. 46 mrs. nominales en papel de la Deuda 
amortizable de segunda clase al cambio que se hubiere 
cotizado en el dia en que fué propuesta la demanda, asi 
como tam bién á que devolviera en el mismo térm ino el 
resguardo de las carpetas no liquidadas, de que se hacia 
m ención en la demanda;

Y resultando^ que Perera  interpuso recurso de casa
ción por infracción de las leyes y doctrinas que citó y 
fundado además en la causa 6.a del a rt 4.043 de la ley 
de Enjuiciam iento civil por habérsele negado en la se
gunda, instancia la práctica de la prueba propuesta  y 
adm itida en la prim era, que no pudo hacerse por una 
causa no im putable al mismo cual fué haber espirado 
el térm ino probatorio el propio dia en que fué admitida, - 
falta que habia producido indefensión:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 
Considerando que solo es justa  causa para suspen

sión del térm ino probatorio según el art. 878 de la ley 
de Enjuiciam iento civil la imposibilidad de ejecutar la 
prueba propuesta por algún obstáculo cuya remoción 
no estuviese al alcance del que la pidiese, y que D. Luis 
Estanislao P erera , á juicio de la Sala sentenciadora, 
conforme con lo resultante de au tos, nó "estaba en el 
caso de la ley al pedir el cotejo y suspensión de que se 
t r a ta :

Considerando, por tan to , que la providencia en que 
se denegó dicha suspensión no se entiende equivalente 
á la exclusión indebida de la diligencia de cotejo que la 
parte  dem andada propuso, y que en realidad admitió el 
Juzgado:

Considerando que su inejecución en la prim era ins
tancia no ha podido producir la indefensión del recu r
rente , en el sentido de la causa 6>a del art. 4.043, por
que el oficio de 47 de Octubre de 4846, dándose por re
conocida la firma con que está su sc rito , no es un  com
probante tal del finiquito del contrato que enerve toda 
otra prueba en contrario, á más de que el cotejo que se 
hizo de ella en la segunda instancia m ediante1 auto para 
mejor proveer decretado por la Sala sentenciadora vino 
á subsanar ese defecto, si lo h u b o :

Considerando, por consiguiente, que no puede ser
v ir  de fundam ento al recurso en la forma la m enciona
da causa, ó sea la supuesta denegación de diligencia de 
prueba que en su apoyo se ha designado;

Fallamos que debemos declarar y "declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
L uis Estanislao Perera fundado en la causa 6.a del a r
tículo 4.043 de la ley de Enjuiciam ieñto c iv il, al que 
condenam os en las costas y á la pérdida de los 8.000 
reales que depósito, los que se distribuirán con arreglo 
á  derecho; y mandamos que respecto a l recurso en el 
focado, pasen los autos á la Sata primera.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Sebastian González 
N andin .=F elipe de Urbina. =  Eduardo Elío. =  Pedro 
Gómez de H erm osa.=Tom ás H uet.= L aureano  de A r- 
rieta.=M anuel José de Posadillo.

Publicaeion.=  Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo E lío , Ministro de 
la  Sala segunda y de Indias del Suprem o T ribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico/1

Madrid 48 de Mayo de 4866.=Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 84 de Junio de 4866, 
en el pleito pendiente ante Nos por virtud  de apelación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Congreso de esta capital y en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de la misma por D. Luis Guilhou con 
D. Manuel Castilla y Garcini, sobre pago de maravedises: 

Resultando que demandado ejecutivam ente en el re
ferido Juzgado D. Luis Guilhou por D. Manuel Castilla 
para el pago de cierta sum a, se promovió competencia 
por el T ribunal de Comercio de esta plaza, y que soste
nida por el Juez ordinario su jurisdicción, se declaró 
que le correspondía el conocimiento de los autos por 
sentencia de la Sala segunda de la Real A udiencia de 
esta corte de 84 de E nero ú ltim o :

Resultando que contra ella interpuso D. Luis Guil
hou recurso de casación, con arreglo al art. 4.048 de la 
ley de Enjuiciam iento civil; y que negada su admisión 
en providencia de 43 de Febrero, produjo esta negativa 
la presente apelación:

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Mora
les Puideban:

Considerando que en los incidentes sobre cuestio
nes de competencia de jurisdicción no procede el recur
so de casación en el fondo, ó sea con arreglo al articu
lo 4.018 de la ley de Enjuiciam iento civil, según la doc
trina  consignada en varias sentencias de este T ribunal 
Suprem o :

Y considerando, además, que no siendo tampoco pro
cedente dicho recurso en el juicio ejecutivo, mucho me
nos puede serlo en un incidente del m ism o , como lo es 
la cuestión de competencia suscitada en estos autos;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos 
con las costas la providencia apelada, devolviéndose los 
autos á la Real A udiencia de esta corte con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes á su fe
cha, é in sertará  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y íirm am os.= Juan  M artin C arram olino.=M anucl 
Ortiz de Z uñ iga .= Joaqu ín  de Palm a y V inuesa.=Tom ás 
IIu e t.= E u seb io  Morales Pu ideban .= M anuel José de 
Posadillo .=G regorio  Juez Sarm iento.

Publioacion.-=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia  por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales 
Puideban, Ministro del T ribunal Suprem o de Justicia,

estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda, el dia de hoy , de que certifico 
como Escribano de Cámara.

• Madrid 84 de Junio de 4806. — Gregorio Camilo 
García. -

En la villa y corte de Madrid, á 81 de Junio de 1806, 
en el pleito pendiente ante Nos por virtud de apelación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Congreso de esta capital y en la Sala tercera de la 
Real Audiencia de la misma por los síndicos del con
curso del Marqués de la Regalía con el Ministerio fis
cal , sobre defensa por p ob re :

Resultando que pretendido por los síndicos que se 
les recibiera informaéion de que el concurso carecía de 
fondos, y que por lo tanto debía defendérsele en con
cepto de pobre, oido el Prom otor fiscal, dictó sentencia 
el Juez de prim era instancia , que confirmó la Sala ter
cera de la Real Audiencia de esta corte en 18 de Marzo 
último, negando con las costas aquella p re tensión :

Resultando que los síndicos interpusieron recurso de 
casación, y que negada su admisión en providencia de 
84 de dicho m es, produjo esta negativa la presente ape
lación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Tomás H uet y 
A llie r:

Considerando que la providencia de 48 de Marzo del 
corriente año, denegatoria de la solicitud presentada 
por los síndicos para que se les admitiese justificación 
de que el concurso carecia de fondos, y que por su re
sultado se le defendiese en concepto de pobre, no es de
finitiva, según" los artículos 4.040 y 4.044 de la ley de 
Enjuiciam iento, porque en prim er término, refiriéndo
se al orden de proceder no corresponde á esta Sala su 
conocimiento, y porque en otro concepto no impide 
que se prom ueva igual solicitud si los interesados á 
quienes los síndicos representan se hallan comprendi
dos .en el art. 488 de la .referida ley de Enjuiciam iento 
civ il;

Fallam os que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada, devolviéndose los au
tos á la Real Audiencia de esta corte con la certificación 
correspondiente. .....

Así por esta nuestra  sentencia,-que se publicará en la 
G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, 
y se in sertará  en la Colección legislativa, pasándose ai 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.= Juan  Martin C arram olino.=M anuel 
Ortiz de Züñiga.==Joaqúiri de Palm a v V inuesa.=Tom ás 
Huetó—Eusebio Morales Puideban.= Í\íanuel José de Po- 
sadillo.=G regorio Juez S arm ien to ..

Publicacion .= L eidá y publicada fué la an terior sen
tencia por el limo. Sr. D. Tomás R uet y Allier, Minis
tro del Tribunal §uprenio de Ju s tic ia , estándose cele
brando audiencia pública en-su Sala prim era, Sepcion 
segunda, el dia de lioy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 84 de Junio de 4866.=  Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g en era l d e l T esoro .

E sta Dirección., en cumplim iento de lo dispuesto en 
Real orden de 47 de Enero de 4868, publica el siguiente 
estado del’ m ovim iento'de la Deuda flotante del Tesoro 
durante el mes de Mayo último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que 
á contiúúacibtf ¡se exp resan , ' im portaba en 4.° de Mayo, 
se^un eíestádo ' publicado en l a ‘ G a c e t a  de 30 del m is
mo , la sum a que sigue : ( '  y ,

f Poír g iro s .. ' Ó
Vencimieñtos. de pa-^ . .. .

garés AfavoFde paiv ..ó. ..... ~-
ticu íáres . . . . . .  4.948.TÓ0 \

Idem id. á favor del 1
B a n c o . .  ... » [

Idem de letras á favor ) 44.869.400
de particu lares  6.466.700 l

Idem id. á favor del 1
Banco...................   ;18Í860.000 /
Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Car 
ja  de Depósitos en 
Madrid y las provin
cias...................................  » 436.604.889,66a

447.863.689,66a
A U M E N TO  Q U E  H A  T E N ID O  E S T A  D E U D A  

H A ST A  4.° D E  J U N IO . .

Por giros.
Girado en pagarés á 

favor de particulares 604.084,638 \
Idem id. á favor del 1

B an co   » . [
Idem en letras á favor ) 9.000.084.63S

de particulares  6.000 l
Idem id. á favor del ]

B anco   8.390.000 i

Por anticipaciones.

ingresado en Mayo 
últim o procedente de 
la Caja general de
D epósitos   » 6.498.946,663

463.366.686,760
D ISM IN U C IO N  Q U E  H A  T E N ID O  L A  

M ISM A D E U D A .

Por giros.
Importe de (P ag a ré s .. 470.000 a
los giros 1
recogidos.(Letras . . .  8.964.700 I

Por anticipaciones. ) 43.884.086,448

Devuelto á la Caja ge- l
neral de Depósitos j
en Mayo ú ltim o  9.798.386,448'

Im pórta la  la Deuda flotante en 
4.° de Junio de 4866................. 460.438.600,608

N o t a . Debe tenerse presente que según el estado faci
litado por la Dirección general de C ontabilidad, resulta 
en fin de Abril últim o á favor de los partícipes de las 
rentas un saldo de escudos 8.006.748,684.

Madrid 86 de Junio de 4866.=E1 Director general del 
Tesoro , José González Breto.

Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .
Secretaría.

La Jun ta  ha acordado que el 87 del a c tu a l, á la una  
del d ia , se verifique en el patio principal del edificio 
•que ocupan sus oficinas la quem a de los docum entos de 
la Deuda pública amortizados por pago de déb itos, su
bastas y conversiones en el mes de Marzo ú ltim o, y de 
los cupones de todas clases de R en tas, ingresados en 
este establecimiento con anterioridad al año de 4860.

Lo que se anunciá al público para su conocimiento.
Madrid 84 de Junio de 4866. =  El Secretario, Grego

rio Z apatería .=V .° B.° =  E1 Director g en e ra l, P resi
dente, P. V., Angel F. de ITeredia.

D ep artam ento  de E m isión  
de la  D irecc ión  g en era l de la  D euda p ú b lica .

SE C C IO N  3.a— R E L A C IO N  N Ú M . 8. — N E G O C IA D O  8.°

Nota de los créditos no negociables, conver Ubi es en Deu
da amortizable de prim era clase, que se hallan en cir
culación.
Número 944 del crédito; su valor 88.600 r s . ; expedi

do á favor de la obra pia fundada en el vallo de Villa- 
verde por D. Márcos Martin de Layscca para m anuten
ción de un cadete ó para estudios de su familia. P rovin
cia de Madrid.

Id. 946 del id .; su valor 88.600 r s . ; expedido á favor 
de la obra pia fundada en el valle de Villaverde por 
D. Márcos Martin de Layscca para m anutención de un 
m anteista de su familia. Madrid.

Id. 946 del id .; su valor 4.446 rs .; expedido á favor 
del vínculo que en la ciudad de Guadalajara fundó Don 
Diego del Arco. Guadalajara.

Id. 964 del id .; su valor 9.867 rs. 84 m rs .; expedido 
á favor del mayorazgo fundado por D. Pedro Colmena
res. Madrid.

Id. 966 del id . ; su valor 46.683 rs. 46 m rs .; expedido 
á favor del Excmo. Sr. D. Lope Valero y F lo res, Duque 
de Almodóvar. Córdoba'

Id. 966 del id .; su valor 8.410 rs. 0 m rs .; expedido á 
favor de la dotación del Sr. Sarm iento, de que es posee
dora la Universidad del Salvador de Sevilla.

Id. 969 del id .; su valor 31.600 r s . ; expedido á favor 
de la obra pia que en el vallo de Villaverde fundó Don 
Márcos Martin de Layscca para m anutención de un 
Maestro de escuela de prim eras letras en dicho valle. 
Madrid.

 ̂ Id. 96o del id .; su valor 44.873 rs.. 7 m rs .; expedido á 
avor de la memoria que para dotar huérfanos fundó 
lona María Angulo en San Felipe el Real. Madrid.

Id. 966 del id .; su valor 6.897 rs. 10 mrs.; expedido á 
avor de la obra pia de D. Benito F abruch í, en Alcg- 
randas, con destino á dotes de doncellas pobres. Ma
in / .

Id. 969 del id .; su valor 80 343 rs. 80 m rs .; expedido 
i favor del hospital del Buen Suceso de la Coruña.

Id. 970 del id .; su valor 3.697 rs. 80 m rs .; expedido á 
avor de la capellanía de D. Francisco Antonio Zamo- 
rano, fundada en la parroquial de Villafranca. Córdoba.

Id. 974 del id.; su valor 6.688 rs. 30 m rs.; expedido 
í favor de la capellanía fundada en Villafranca de las 
Aujas por Pedro Martin Guyo y E lvira Sánchez. Cór
doba, .

Id. 978 del id.; su valor 8.040 r s . ; expedido á favor 
:1c la capellanía fundada por Mariana Jiménez en la par
roquial de Villafranca de las Aujas. Córdoba.

Id. 4.003 del id.; su valor 3.400 r s . ; expedido á favor 
le  José María Vercolme. Madrid.

Id. 4.009 del id . ; su valor 4.600 r s . ; expedido á favor 
le  la Santa y Real Hermandad de María Santísim a de 
la Esperanza. Madrid.

Id. 4.061 del id .; su valor 4.400 r s . ; expedido á favor 
ie  Antonio Hernacz. Madrid.
, Id. 4.060 del id .; su valor 44.945 rs. 7 m rs .; expedido 

á^favor del patronató quéran Valdepeñas fundó F rancis
co de Merlo Cabal 1 ero."Oiúdad-Real.'

Id. 4.070 del id .; su vallor 1.486 rs. 80 m rs .; expedido 
á favor de la congregacilh.de. Pobres/vergonzantes de 
Salamanca. ú  - ’;fN

Id. 4.078 del id.; su véílor 3.000 rs .; expedido á favor 
del colegio de la Concepéión de niñas huérfanas en Sa
lamanca.

Id. 4.076 del id . ; su valor 3.000 r s . ; expedido á favor 
de la memoria que en la parroquial de Santa Eulalia de 
Salamanca fundó Doña María Ortega de Silve para do
tar doncellas y para su Capellán. Salamanca.

Id. 4.076 dehid .; su valor 8.034 rs. 80 m rs .; expedido 
á favor de la memoria que fundaron D. Tomé Chanioso 
y Doña Ana de Reyla én dicha parroquia y para sú Ca
pellán. Salamanca. ,

Id. 4.489 del id .;,sü  valor 4.800 r s . ; expedido á favor 
de Manuel Va.zqucz Coleto. Coruña.'

Id. 4.464 del id.; su valor 40.000 r s . ; expedido á fa
vor del hospital de San Juan en Búrgos.

Id. 4.468 del id.; su valor 8.800 r s .; expedido á favor 
del hospital de San Juan en Búrgos.

Id. 4.477 del id . ; su valor 3.000 r s . ; expedido á favor 
de D. Bernardo Mayoral. Soria.

Id. 4.480 del id .; su Valor 3.809 r s . ; expedido á favor 
de D. Joaquín Mariano de. V illa-U rrutia, heredero de su 
herm ano D. José L uis, y cesionario de los demás. Viz
caya.

Id. 4.484 d e l.id .; su valor 6.000. r s . ; expedido á favor 
de D. Juan José de Zar raga. Vizcaya.

Id. 4.486 del id . ; su valor 4.400 r s . ; expedido á 'favor 
de D. Juan José de Zarraga. Vizcaya.

Id. 4.493 del id.; su:valor 8.400 r s .; expedidora favor 
del colegio de- niñas huérfanas e.duoandas, advocación 
de Santa Isabel R eina, en Marchen a. Sevilla.

Madrid 3 de . Abril de 4866.—E nrique de O rtega .=  
Conform e.=Calderon.=Y.° B.°=Morales.

G obierno de la  p rov in cia  de G uadalajara.
sección de Fom ento-N egociado  3.°— Caminos vecina

les.— Puentes. ........
E n  uso de las facultades que me concede el art. 46 

leí Real decreto deT7 de Octubre, de 4863, he tenido á 
fien señalar el dia 8 de-Julio próximo,' á las doce de su 
nañana, para la adjudicación en.público rem ate de las 
)bras de un puente de fábrica mista dé ladrillo y piedra, 
lenominado de Tagüenza,:sobre el Ho Tajo, entre los 
érm inos de H uertaherñando y H uertapelayo cuyo 
Presupuesto asciende á •8.644 escudos 444 milésimas, 
pie serán satisfechos con cargo al adicional del de la1 
irovincia, correspondiente al presente año económico.

La subasta se celebrará en mi despacho y con a rre 
glo á la instrucción de 48 de Marzo de 4868, con asis- 
encia  de un Diputado provincial, del Jefe de la Sección 
le Fom ento y del Director de Caminos vecinales.

El presupuesto, pliego de condiciones y  plano cor
respondientes se expondrán en  la citada Sección de Fo
mento, durante el plazo que queda señalado, 'para que 
3l público pueda tom ar conocimiento de ellos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
los, arregladas al siguiente modelo y acompañadas de 
¡a carta de pago que justifique haben consignado en la 
3aja sucursal'de la general de Depósitos en esta p rovin
cia el 6 por 400 de la cantidad á que asciende el p resu
puesto de la obra, como garantía parapoder tom ar p a r
te en la subasta. . . . . . .

Guadalajara 4;° de 'Junio  de 4866 .=  El G obernador, 
Baldomcro Menendez. -

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . . . . .  se obliga á ejecutar de

su cuenta las obras de un puente de fábrica m ista de 
ladrillo y piedra, denominado de Tagüenza, sobre el rio 
Tajo, entre los térm inos de H uertahernando y Ilu e r ta -  
pelayo, anunciadas en el Boletín oficial, correspondiente 
al d ia . . . . . . . .  en la cantidad d e  (en  letra) con su
jeción al presupuesto , plano y pliego de' condiciones 
formados al efecto, de que estoy enterado.

(Fecha y firma del proponente.) 6874

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 48 de 
¡Abril último , he tenido á bien señalar el dia 4 de Julio 
cróximo, á las doce de su m añana, para la adjudicación 
3ii público rem ate de las obras de construcción de dos 
casos superiores á través de la línea del ferro-carril de 
Víadrid á Zaragoza en los desmontes del Resedal (térm i- 
io de Jadraque) y de Horna, kilómetros 406 y 464, cuyo 
iresupuesto de contrata asciende á 9.644 escudos '697 
milésimas.

La subasta se celebrará en mi despacho y en los té r
minos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 
1868.

El presupuesto, pliego de condiciones y planos cor
respondientes se expondrán en la Sección de Fom ento 
tu ran te  el plazo que queda señalado, para que el público 
pueda tom ar conocimiento de ellos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
irregladas al siguiente modelo y acom pañadas de la 
3arta  de pago que acredito haber consignado en la Caja 
sucursal de la general de Depósitos en esta provincia 
3l 6 por 400 de la cantidad á que asciende el presupues- 
ro de la obra, como garantía para tom ar parte en la su
basta.

G uadalajara 4 de Junio de 4866. =  El Gobernador, 
Baldomero Menendez.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . ,  se obliga á ejecutar de su 

cuenta las obras de construcción de dos pasos superio- 
ros á través de la línea del ferro-carril de Madrid á Za
ragoza en los desmontes: del Resedal (término de Jad ra - 
pue) y de H orna, kilómetros 406 y 464, anunciadas en 
3Í Boletín oficial correspondiente al d ia  , en la can
tidad de. . . .  fen  le tra ) con entera sujeción al presu
puesto , planos y pliego de condiciones, de que estoy 
enterado.

(Fecha y firma del proponente.) 6997

G obierno de la  p ro v in c ia  de Lérida.
No habiéndose presentado licitador alguno en la su

basta para la adquisición de ropas para camas y vestua
rio de los acogidos en las casas de Misericordia y  Expó
sitos de esta cap ita l, se convoca á nueva licitación que 
bajo el tipo y demás condiciones que se hallan  de m a
nifiesto en la Secretaría de la Jun ta  de Beneficencia ses 
celebrará en mi despacho el dia 7 del próximo Julio, á la 
doce de sum añana.

Lérida 80 de Junio de 4866. =  V alentín Cabello.
_______________  7360

G obierno de la  p ro v in c ia  de T e r u e l.
Sección de Fomento.—Negociado 8.°— Obras públicas.

Autorizado com petentem ente por la Dirección gene
ral de Obras públicas, y en v irtud  de lo dispuesto en la 
instrucción de 4.° de Diciembre de 4868 y modificacio
nes de esta aprobadas por Real orden de 46 de Julio de 
4869, este Gobierno civil ha señalado los dias 9 y 40 de 
Julio próximo, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta d é lo s  acopios de m ateriales 
con destino á la conservación de las carreteras de segun
do orden de esta provincia durante el año económico de 
4866 á 4867.

Las subastas se celebrarán en los térm inos preveni
dos en la instrucción de 48 de Marzo de 4868 en este 
Gobierno civil, hallándose en la Sección de Fom ento de 
manifiesto, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que lian de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de 
acopios paira cada uno , son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse previam ente comí) garantía 
para tom ar parte en la subasta será el 4 por 400 ael 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. E s
te depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras ,. debiendo acom pañar á ’cada pliego él documem 
to que acredite haberle realizado del modo que previene 
la referida instrucción. r „ .

En el caso de que resultaren, dos ó más proposicio
nes iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre los autores:, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos en la citada instruc
ción, fijándose la prim era por lo ménos en 600 rs. y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no baje de 400 rs.

Teruel 8 de Junio de 4866.=E1 Gobernador, Angel 
MatoseS.

Modeló de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . . . ,  enterado .del .--anupeiQ

publicado por el Gobierno de la provincia d e   con
fecha d e . . . .  d e 486.'... y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de
la parte de carretera d e  á  comprendida en la
expresada provincia, y en su trozo núm  que em
pieza en. fiK N yñonclhye'enN  . . . ,  Sé compromete á to
m ar á suteargo los a^p io ^ -ñ eceú á rip  qpara el referido 
trozo, con estricta sujeciqnyá' los expresados requisitos 
y  ééñdiciones por la cainíj&d d e . ..  .1. (Aquí la proposi
ción 'que  se-hága, admijféñdb lisa y llanam ente ó/mej©- 
.raíjdo el tipo fijado) ;q-)éro adyirtiendo que será-desecha

b a  toda proposición en que fio so exprese eletaíladamente 
iúr cantidad escrita enMetra'v por la que se compromete 
á la ejecución de las obras.)

, trozos y presupuestos d que se. 
ü''~'tnÜncio‘ 'anterior.

' C O N S E R V A C IO N . _ .

C arretera de Zaragoza á Teruel,—Trozo único. -  Des
de él límite de la. provincia de Zaragoza hasta Téruel: 
presupuestado en 9.667 escudos' 308; m ilésim as; diaóde 
su rem ate 9" de Julio.

Idem de M urviedro á  Tentel.^-Trozo único.—Desde 
.el pofitpn del Barruezo hasta Teruel: presupuestado en  
4.743 escudos 484 milésimas; dia de-su  remate- 40 de 
■Julio.. ..   7836.

A yu n tam ien to  c o n s t itu c io n a l de Neda.
E ste A yuntam iento en sesión de;! 84' del corriente • 

icordó anunciar al • público 9a vacante de la 'plaza dé 
Medico-cirujano dé.éste d istrito  , dotada con el sueldo ; 
iñuál de 400 escudos satisfechos por trim estres clel p re -j 
íúrp’úestó' m unicipal. . . ' . '

Los que deseen aspirar á obtener dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en- la.Sécretaría de este. Ayun
tamiento por 'terminb 'de uñómes , contador desdé - que . 
tenga habida el presenté bfiúnció en la Gaceta de Má- : 
dríd y en e l Boletín ófióiétl def "la" provincia-; y' á'-fhf de 
i[ué llegue á Conocimiento' de los Sresl Profesores de 
Medicina'y! Cirugía'sé publica el presenté, que firmo en 
La villa de Neda á 86 de Mayo.de 4866.= E  1 AícáIde, Má- 
nuéh Rbdinguéz del Villar.=¿=Jüán Garéía Casares, Se
cretario. 7388

A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l de la  V illa  d e l Prado.
El A yuntam iento de Villa del Prado, en la provincia 

de Madrid, con. la autorización conducente,. y conforme 
con las prescripción es del Real decrqto de 9 fie Noviem
bre de 48647‘fia de proveer la vacante de la. plaza de 
Farm acéutico titu lar para-el sum inistro de 863 vecinos 
clasificados fifi PfihreSjenH á.actualidad^ y sin perjuicio 
de las rectificaciones que en cada uno' de los tres años 
ha de practicarse: en .dicha clasifieacian de las, medici
nad que necesiten e n tsús padecimientos físicos, satisfa
ciendo ebimporte^ de aquellas ak  prepio de tarifa y por 
trim estres vencidos, coii cargo al presupuesto m uni
cipal.

Lo que se anuncia por la presente , invitando á los 
Sres. Profesores que,quieran  obtener dicha plaza para 
que en el térm ino de 30 d ias, á contar desde esta fecha, 
presenten en la Secretaría municipal ías solicitudes do -̂ 
cum entadas que se necesitan.

Villa del P rado 44 de Junio de 4866.=Manuel< B laz- 
quez. 7376

A lcaldía  co n stitu c io n a l 
de Santo D om in go  de la  Calzada.

Se halla vacante una  de las dos plazas de Médico- 
cirujano titu lar de esta ciudad, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 rs., pagados por trim estres de los fondos 
municipales por yisitar hasta 800 familias pobres.

Los aspirantes deberán tener ocho años de práctica, 
y dirigirán sus solicitudes y relaciones de méritos docu
m entadas á esta Alcaldía en el térm ino de 30 d ia s , pa
sados los cuales se proveerá con, arreglo á lo que dispo
ne el reglam ento sobre organización de los partidos m é
dicos de la Península de 9 de Noviembre de 4864.

Santo Domingo de la Calzada 7 de Junio, de 4866.= 
El Alcalde, M anuel Angulo Ballesteros. 7373

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de H acien da p ú b lica  de la  p r o v in c ia  de Cádiz

El dia 34 del próximo mes de Ju lio , á las doce er 
punto de su m añana , se celebrará subasta pública ei 
esta A dm inistración de mi cargo y en la principal di 
H acienda pública de M adrid , para proceder al arriendí 
de los derechos del Tesoro-'por los Consumos que sede- 
venguen en la bahía y afueras de esta capital por lo qu( 
resta del año económico' de 4866-67; 4867-68 .y 4868-69 
bajo el tipo mínimo de 88.066 escudos 800 milésimas ei 
que ha  sido aprobado por la Dirección general de Im  
puestos indirectos el 3 de Mayo anterior.

El presupuesto y pliego de condiciones para la cele 
bracion de dicho acto se ~halla de m anifiesto en dicha 
Adm inistraciones, paira que los que gusten tom ar partí 
en él puedan enterarse del porm enor de uno y. otro.

Cádiz 83 de Junio  de 4866.=Tom ás Sánchez.
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J u n ta  e c o n ó m ic a  d el D ep artam en to  
de M arina de C artagena.

El Capitán general del D epartam ento de M arina de 
Cartagena, Presidente de su Ju n ta  económ ica, &c. &c.

Hace saber que en v irtud  de Real orden de 47 del 
actual se saca á pública licitación el sum inistro de h e r
ram ientas de carpintero y de otras clases que puedan 
necesitarse en este arsenal duran te  el año económico 
de 4866 á 4867, bajo el pliego de condiciones especiales 
formado al efecto, nota de efectos y modelo de preposi
ción que á continuación se in sertan ; y con observancia 
además áTo preceptuado en las reglas de generalidad 
aprobadas .por otra Real orden, de 87 de Abril de 4868, 
todo lo cual se halla de manifiesto en la  Secretaría de 
esta Capitanía general. Y para el rem ate que ha de te 
ner lugar ante la Ju n ta  económica de .este propio De
partam en to , está señalado el dia 83 de Junio próximo, 
á las doce de su m añana , á cuya hora deberá princi
p iar el acto.

Cartagena 84 de Mayo de 4866. =  José de Ib a r ra .=  
P or mandado de S. E . , José María de Tapia.

I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a . — Pliego de condicio
nes bajo las cuales se saca d pública licitación el su
m inistro de herramientas* que puedan necesitarse en 
el arsenal de Cartagena durante el año económico de 
4866 d 4867.

C O N D IC IO N E S  E S P E C IA L E S .

4.a E l sum inistro abrazará las herram ientas que se 
reseñarán y para que sirva de conocimiento á los licita
dores, es adjunta  á este pliego una nota expresiva de las 
que se conceptúan necesarias durante la época del con
trato .

8 .a  ̂P ara  que jas expresadas herram ientas puedan ser 
adm itidas deberán ser iguales á las m uestras que exis
ten en el almacén general del arsenal, y para obtener la 
seguridad de que reúnen las condiciones convenientes 
serán reconocidas en el acto de su entrega por el con
tratista.

3.a Se fijan como precios tipos para la subasta los si
gu ientes:

Hachas encabadas para carpintero, una, 3 800 escu
dos.— Azuelas ordinarias, con mango, una, 3‘400.—Man
darrias encabadas, de ojo ovalado, una, 4‘600. — S erru 
chos de mano, uno, i ‘000.—B arrenas pasadores de 0m ,018 
y 0m ,040 y 0™ ,008 grueso, una, 0 300.— Idem medias ca
ñas de 0[n ,046, 0 ,n ,047, 0^,049 y 011n084 id. una, 4‘000.— 
Idem para em pernar, de gusanillo, de 0>«,086 á 0m,033 
gueso, una, 4‘800.— Form ones encabados, surtidos por 
partes iguales, de 0™ ,010,0™ ,014,0»n ,083,0>» ,087, (jm ,038 y 
0 :n ,046 ancho, una, 0(600.—Tronchas encabadas’ surtidas 
por partes iguales, de 0^,083, 0 ‘” ,087, 0nfo036, 0 ,0 4 8  y 
0ni ,060 ancho, una, 4‘800.— Martillos de peña, encabados, 
surtidos por partes iguales, de 0^ ,980 á 4N380 y de 4k ,380 
á Rv ,840, uno, 4'8OO.-C0ñipases curvos, uno, i ‘000.-lie r- 
biquíes surtidos con un juego de 84 barrenas, cada uno 
desde 0m",004 hasta 0^,048, con el aum ento de 0m,008 
por cada barrena, uno, 4,000.—Tijeras para cortar hoia 
de cobre, una,  4‘HOO.— H achas para partir carne una 
3‘00ü.—Cuchillos para id. id., uno, 3‘800.—Dados de h ier
ro paira rem pujos, uno, 0 ‘060.

OBLIGACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
4.a El contratista estaró obligado á facilitarlos efectos 

ne se le pidiesen en el térm ino de un me ,
3sde la fecha en que se le dirijan las o ^ . -
1 por el Intendente del D epartam ento, peí -
gcncia de que la Marina contrae únicamente^ la  ̂ -
¡teion de adquirir los necesarios para las atenciones ud 
n’vicio durante el año económ ico de 4866 a 4867, sean 
1 m ayor ó m enor cantidad que los expresados en la  
ata unida á este pliego y á que se refiere la condi- 
on *1 *

Si el contratista dejase de entregar en el -término 
radiado los efectos que se le pidieren , incurrirá en la 
mita de la centésim a parte de su valor por cada día de 
3m ora, y  excediendo este de un m es se rescindirá el 
m tra to , adjudicándose la fianza á favor de la Ha-

^ T a m b i é n  estará obligado á retirar del recinto del 
«señal en el alazo de 10 dias los efectos que se le d es-
íhasen en los reconocim ientos y a íeponerl . -
n m e s ; si no ejecutase lo primero, se verificara la v e n -  
i de dichos efectos en la propia ,forraa 1"? é  ‘ÍX rte 
ielu idos de los arsenales y deducida una_ décim a ^ a rte  
3! producto por razón de m u lta , m as el itnP , ,
astos causados, se le entregara la cantidad , ’ »
o no reponerlos en el térm ino indicado,^ se pE  
?^un lo que establece la condición anterior
6,a \S e r á n  de cuenta del propio contratista todosIos  

asios.que ocasione la conducción , descarga y r i
e los efectos hasta su definitiva entrega en los alm ace- 
esró puntos que se les designe en el_arsenal. +nrrlnT>
7.a Se fijan como .garantía provisional pa ia  tomar 

arte en la licitación la cantidad de 40 escu d os, y  como  
anza para responder del cum plim iento del co n tra tó la
e 400 escudos, , T x
8 a La licitación tendrá lugar ante la Junta econ o- 

íica del Departam ento de. Cartagena en el dm  y-ñora  
ue préviám ente se anuncien , y  las rebaja,s que se hagan  
n las proposiciones y hasta que pudiera dar lugar en 
u caso la licitación oral se expresaran por un tanto 
or 400 de los precios tipos y  serán extensivos a  todos

99* Tam bién serán de cuenta del rem atante , los gas- 
3S de la escritura de contrata, una, copia testim oniada  
80 ejem plares im presos para uso d é la s  oficinas. . < ^
40: Adem ás de las condiciones expresadas regirán

ara este contrato y ,su  pública licitación: las_-reglas de 
eneralidad aprobadas por R eal orden de 87 :de AbriJ 
e 4 8 6 8 , insertas en la GACÉTA de M adrid de 4 d e  M'ayo 
iguiente.

Madrid 44 de Abril de 4866.=C ándido Montero.
ntervencion. centr;al .de Marina^-^No-íü de las herra

mientas que se consideran - necesarias en el arsenal de 
Cartagena durante el año económico de 4866 á i867.

Seis hachasroncabadas para car.pintero.-r-Seis -azue- 
as ordinarias con m ango.--C uatro mandarrias encaba- 
as.— Seis serruchos de m ano.—Ciento cincuenta barre
tes* pasadores de 0 m,048. -C ie n to  cincuenta id, id. de 
Ihi 040 —Cien id. id. de 0^ ,008 .— Cien id. m edias ca
ías Me 0^ ,046.—Cien id. id . de 0™,017.—B ien  idém
dém de 0 ró 0 i9 .^ C íeh  id . id. de O y,0 8 1 —Cien vein- 
icinco id. para em pernar, ..de -güsaíñillb,' de 0ró086 á 
)m.0 3 3 ,—Treinta form ones encabados surtidos.—Veinte  
ren d ías id. id. — V einte m artillos enea fiados- — Ocho 
compases' curvos.—Cuarenta' berbiquíes surtidos. Diez 
ijeras para cortar hoja de cobré. —Cuatro hachas para 
)ártir carne.— Seis eueh'illospara id .—Trésciefitos dados 
le hierro para rem pujos. . /  .

Madrid 44 de Abril de 4866.=C ándido Montero.

Modelo de proposición. : . . . . . .
¿ D.: N • N . , vecino de    por propia y  exclusiva
rapresentacion, ó á nom bre de D. N.  N . , vecino d e . . , 
iom pañía , sociedad &c., para lo que se halla com pe- 
,en.tem ente.autorizado, hace presente-: que im puesto del 
aiiqhcio y pliego de condiciones paira la subasta de las 
lerjramientas que se necesitan en el arsenal de Carta
gena durante el año económ ico de 4866 á 4867, insertos 
3n el Boletín  oficial de la provincia d e . . .  . n ú m . . . ,  
se com promete á verificar su sum inistro con estricta  
sujeción ral referido pliego de condiciones , y  á los pre
cios que se m arcan com o tipos ó con la rebaja d e . . . . .  
(por letra) tanto por 400.

(F ec h a  y  firma del proponente.)
E s cop ia .= José  María de Tapia. 6 7 4 Í

D ip u t a c ió n  p r o v i n c i a l  d e  V a le n c ia .
Autorizada esta Diputación por la ley  de 18 de Jupio  

de 4866 é instrucción de 83 de Enero de 4867 para emi
tir obligaciones, provinciales al portador con que cubrir 
el déficit entre el producto de los arbitrios y  el im porte  
de las obras ejecutadas, acordó hacer una sexta em isión  
de 4.000 obligaciones en subasta pública (q u e  tuvo lu 
gar el dia 80 de los' corrientes, habiéndose presentado  
posturas aceptables y que fueron adm itidas por núm ero  
de 644 obligaciones.

Y con el objeto de colocar las 386 restantes, se anun
cia un nuevo rem ate, cuyo acto tendrá efecto en el sa
lón de sesionesde la corporación el dia 49 de Julio'próxi- 
mo, á las doce de la m añana, adm itiéndose en la prim e
ra m edia hora la s  proposiciones que se presénten en 
pliegos cerrados con arreglo al adjunto m o d e lo , y con 
las condiciones que, siguen:

4.a El valor nom inal de cada una de las obligaciones  
que se em itan es el de 800 escudos.

8.a A cada pliego deberá acom pañarse la carta de 
pago que acredite que el proponente ha depositado en la 
de fondos provinciales é l  6 por 400 del im porte nom inal 

. de las obligaciones por que se in te re se , ó sea 40 escudos 

.por cada una de ellas.
3.a Serán adm isibles las proposiciones que cubran 

-el tipo señalado por el E xcm o. Sr. Gobernador de la 
.provincia:, de acuerdo con la D ip u tación ; este tipo se 
señalará el m ism o dia de la su b a sta , y se hará público 
al term inar el acto , á cuyo efecto abrirá el Gobernador 
el pliego cerrado que lo contenga.

4.a Se preferirán las proposiciones que contefigran 
precios m ás a ltos, y en igualdad de estos los que se in
teresen por m enor núm ero de obligaciones.

6.a Los autores de las proposiciones, que por las cir
cunstancias referidas hayan m erecido la preferencia 
deberán presentarse personalm ente á firmar el acta de 
subasta, ó autorizar al efecto á otra persona con poder 
bastante.

6.a Las obligaciones llevarán la fecha de 4.° de A gos
to y disfrutarán desde dicho, dia inclusive  é l interés de 8 
por 400 anu al, debiendo los adjudicatarios realizar el 
importe de las suyas respectivas, deducido el depósito, 
en la Depositaría de fondos provinciales ántes de las tres 
de la tarde del 34 de Julio. Si así no lo verificasen , per
derán p o r  este solo .hecho el depósito de garantía, é in
demnizarán á los fondos de la obra de los perjuicios que 
por ello se les irrogaren. . p

7.a Los depósitos correspondientes á las proposicio
nes no adm itidas serán d e v u e lto s , concluida la subasta.

Modelo de proposición.
D. F . de T ., vecino d e    enterado de las con

diciones con que se em iten  . . .  obligaciones provin
ciales del puerto del G rao, m e obligo á tom ar   abo
n an d o  rs. por 400 sobre el im porte de cada una.

(Fecha y f i r ma , expresándose en letra la primera y  
todas las cantidades.)

Valencia 88 de Junio de 4 8 6 6 .=  E l Gobernador, P re
sidente , Casto Ibañez de Aldecoa. =  Por acuerdo de la 
D ipu tación , el S ecretario , F iliberto Abelardo Díaz.
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C r é d it o  C á n ta b r o .

Situación de esta Sociedad en el mes de la fecha.
Reales cents. :

activo. ________________
A cciones de la primera, segunda y  ter

cera em is ión .    60.400.000 ;
Préstam os con garantía..............................  484.688,01
C orresponsales...............................................  3.896.408,48
Deudores varios por cuentas corrientes. 49.338.407,84
Valores en depósito...................................... 19.846.904
Caja..................................   77.864,4$
Em préstitos de cuenta a jen a ...................  8.893.038,41
Valores de la Socied ad ...............................  6.679,089,74
Obras públicas. . ........................................  4.883.178,6(;
Deudores por varias c u en ta s   . .  798.696,94

408.838.790,18

PASIVO.
C ap ita l...............................................................  78.000.000
Cuentas corrientes........................................  4.437.768,7!
Im posiciones. ..............................................  870.666,3C
Idem económ icas...........................................
C orresponsales .................................... h7.686,3C
O bligaciones....................................................  4.740.000
Acreedores varios......................................... 8.664.490,11
D epositan tes................................    49.846.904
Varias cuentas .......................................   • • • 8.690.498,81
A cep tacion es....................   8.910.889,4':
Obligaciones en c ircu lación .....................  3.400

408.838.790,4S

Santander 34 de M ayo de 4 8 6 6 .= El Tenedor de li
bros , Dionisio G. de Arce. =  El A dm in istrador, Juar 
María lztueta.



Crédito C om ercial y  A gríco la  de Córdoba.

Estado de situación del mes de A bril de 18(50. 
a c t i v o .

Acciones p o r  e m i t i r ...................................  5000  000

A "  , 3:° h 718>77
t a p e r a . ( Id p r o v i n c i a s > 5.529.398,*7
Corresponsales d e u d o r e s  * ’ £.899.496 07
Varias c u en ta s  . .................................. 140510 50
Cuentas corrientes d e u d o ra s ..................  195 81551
Sucursal de G r a n a d a ................................ 9.000 000 '

18.081.939,81
PASIVO.

C a p i t a l  ........................................................................  ^ .
Obligaciones e m i t i d a s   s ' m n m n

s s r ” '"n'“ T * pta::;:::: « * » »
Corresponsales acreedores  8 9 7 0 ^ 7 ”
Aceptaciones pendientes de p a g o . . .  "  V io  otra «7
Varias c u e n ta s ..................  . l ~ o o d2’;ó
Fondo de r e s e r v a  ; ; ; ; ; ; ; ;  .

18.681.939,8-1-

Córdoba 80 de Abril de 18G6.=E1 Director, Pedro 
López.—Iiil Tenedor cíe libros, R. Buialánce.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.  

c 10 cíe esta c a p ita l, se U ta , llam a y  em plaza p o r se g u id o  edicto 
y  termino do m .w e  d ,cs al titu lado D. F ra n cisco  C a s U N a V il?

esta' c iu U d T r c s n ’ondp'- ?® p r e s c n l0  en  la  cá rce l d e V illa de  
oue se  l e s i v t ' f . n r 1 mt?A Cargos, que, te . rts.ul.tan e n  la causa
sustaociarí d’n S I , - n i V  • y  T - Í  S  C->es d e  no Verificarlo sesustancía la  en  su au sencia  y  reb e ld ía . 0 775

c¡ad V Í?fv iracteDF,Rea!unn d® Coisa.' Juez de primera iesU n-cía ae (m a m i  a de f le c h il la  y  su  partido. .
Poi el p resen te  cito, llam o v  em p lazo  á F ran c isco  García de la

casado ' d e  o t ic iif  K r a tíé r n 'Y ? 116*' d e  P o p  B en n u d o , d e estad o  casauo, a e  oncio  D ia g e io  d el cam p o y  de ed ad  d e 44 años m m
que en el t m u m o d o . 50 d ias d esd e  la in serc ió n  d el w i l ú i e

que ' r e c a i d o  e ^ h  “ zsa d o  á ,in  d e  h a ' er ,°  sab er  la són teóciaque na íe ca iuo  en la causa que contra el m ism o se ha seguirlo

En vir tu d  d e p ro v id en c ia  d ictad la .p or!e l S r / ’J u e z ^ é  p r im e
ra instancia d e esta c iu d a d  D. Juan P ió  T o rr ec illa , en el d ia 14

n  p ai ; eii J? ?<lltos d e concurS°. d e  a cr e -d o c e s  á lo s  b ien es  
de D. Pablo c e  G allart y  d* D a lm a u -d e  esta vec in d ad , se  c o n v o 
ca a junta gen era l a tod os los acreed o res  para el nom bram ien to
t e ' a d o Ce f d i í Um^tendrá lu gar e n ; R  sala .de au dien cia  d e d icho  
Juzgado el cha 13 dal a m u n o  .m es d e  Julio, á las 9 d e su, m añ a
na , con p rev en c ió n  a los a cr e e d o r e s .q u e  no h ayan  .co m p a rec i-

e rr  n r ” c ° a c u r s o , que deberán presen tarse gón los títulos 

mitidos cn°la ju n ta ! ^ ^  d ® >° C° “  V « r i a  * £

c r e t ó S « ^ S ^ ^ io Bi b T e 5 S ° n,aS MarÍÍ

. , Cb’b bw  G ordaleza , p rim er su p len te  d el Ju zgad o  d e Daz p

S S 0d ^ S d ! nstancia del distrit0 d e . la Plaza
n a  n a r>pSa-b er qU® 1habíí5ndose p resen tad o  en  con cu rso  v o lu n ta -  
el é e á n H  " J M ®  )a?, Po2a? ,V a lle > *  esta ciudad  por
ra mi* , 1 " ! 1 y  llam a a los a creed o res  contra  el in i-m o p a 
ma c m b r  iin ln  Can P<í rrS‘ °  p0r m ed io  d e P rocu rad or en for
ma con el titu lo q ue ju stifiq u e su créd ito  en  .la junta gen era l n a -  
ra que son  co n v o c a d o s  en  el di.a 2 d e  Ju lio  p róx im o, hora t ó a s  
m ip r tb  su  ™a n a i',a - «>» la  sala d e e s te  Ju zgad o; bajo a p er c ib í-  
m iento q ue d e no h acer lo  les  parará el perju ic io  que haya lugar

Dado, en  V allad o lid  á 12 d e Ju nio  do l S 66 .= G a b iu o  G or'd T  
Jeza.— Por su  m an d ad o , V a len tín  B arrigón . 7 3 7 7

E 11 v ir tu d  d e p rov id en cia  del Sr. TX G regorio R o .a lem  Juez  
se ró n 11uia  ll ls ta n c la d e l d istrito  d e la A ud ienc ia  d e esta  co r te  
f .  ' • ,la l? # y em p laza  por prim er ed ic to  y  p regón  y  térm ino  
t  “ T 6 ,?" »*  a f on ta ‘' d e s d e  el en q ue t e n b  lugar la b s e r c lo n  
n a tu ín í íe R °a  11 S l,e r "jd lcn s  oficiales, á Juan R am írez R iver  
natural d e E n „ ia  , p ro v in c ia  d e V alencia d e  42 añ os d e  ed a d ’

|  ¿R7 ’ta t f  e í b ^ b ' o  i )aí a^ Ue-Se Pres,nte ea Ja audiencia dé s ta (il e l p iso  bajo d e  la T e rn to r ia  ó en la cárcel d e V illa á 
resp o n cl r a los cargos q ue le resu lten  en  causa o u e  contra el

r i t o H o 0le n- n r ^ ?  A  hm 10;“ba.¡0 apercibim iento que de no ve - n iic a i lo ¡ l  p a ra ia  el pe rju ic io  que h aya lugar. 7098

la V a le ira s> J u °z d e p rim era in stancia  d e
d e  L u -o  M on d onedo  y  su  p artid o  ju d ic ia l ,  en  ia p rov in cia

H ago sab er q u e el L icen ciad o  D, F ranc isco  D iaz de la  R ocha  
d esem p eñ o  en sus dias el cargo de R eg istrad or de la P rop ied ad  
d e  esta ciu d ad  y  su p artido hasta su fa llec im ien to , acaecid o  en  
17 cíe O ctuore d e 1863. El L icen ciad o  O. F ran c isco  dh Paula  
^ a lcarcel y  \ a r g a s ,  P rom otor fiscal d e este  Juzgado, fu n c io n ó  
com o  n eg istrad or in ter in o  d .-sde 4 d e N o v iem b re  d e d ich o año  
d e  63 hasta1 26 de Febrero de 64. A ntes de acordar la can ce la 
ción  cíe la fianza del p rim ero y  la d ev o lu c ió n  d el d ep ósito  del 
seg u n a o  se  anuncia  á m edio  d e este  tercer ed icto , que se  in ser 
tara en el I k r c l i n  o fic ia l d é  la p rov in cia  y  en  la G a c e ta  de M a
d rid  a íin d e que los q ue ten gan  alguna acción  que d ed u c ir  
con tra  d ich os R eg istrad ores  lo  ver ifiq u en  d en tro  d e l térm in o  
ele se is  m eses, co n tad os d esd e  el d ia d e h ov .

D ado en la ciarla 1 d e M on d oñedo  á 2 de M arzo d e  1866 =  
Kam on R od rígu ez V a le ir a s .= D e  su m an dad o, F ern an d o  P az V i- 
v ero . 4792

L icen ciad o  D . S a lvad or d e S im ón Rubio y  Zaldo Ju ez d e  
p /im e r a  in stanc ia  p or S. M. d e esta  ciu d ad  de Soria y  su p ar
tí Jo ó í C .  J 1

P o r  el p resen te  c ito , llam o y  em p lazo p or tercero  y  ú ltim o  
térm in o  á J osé  A guado Y altueña , álias el C aste llan o , n tura] y  
v e c in o  d e la v illa  d e D eza , para q ue en  e l d e n u ev e  dias, á co n 
tar  d esd e  la fecha en  que sea  in serto  este  edicto, en  la G a c e ta  
d e  M a d rid , com p arezca  en la  cárcel p úb lica  d e es te  par
tid o  á cu m p lir la p risión  correcc ion a l que p or sustitu ción  y  
ap rem io  d eb e sub ir en co n fo -m id á d  á la R eal sen ten cia  p ro 
n un ciad a  en la causa que s e  le sigu ió  sob re a ten tad o con tra  el 
A lca ld e  y  G uardia c iv il d e d icha v illa  m pdiante su  in so lv en c ia  
d eclarad a  para en  pago d e  las re sp on sab ilid ad es  p ecu n iarias que  
le  han sid o  im p u estas, p u es  p or un auto d e l 3 d el corrien te  así 
lo  he m andado.

D ado en Soria á 5 de M tzo  d e 1 8 6 6 .=  S a lvad or d e  S im ón  
R ubio y  Z a ld o .=  P or m an dad o  d e S. S . , M anuel M aría A bad .

4794

D. Luis S alaza^  Juez d e p rim era  in stancia  d e esta  v illa  d e  
G ergal y  su partido.

Por el p resen te  se c ita , llam a y  em p laza , por térm in o  d e 30 
dias al caste llan o  n u e v o  F rancisco  F ern and ez G óm ez, v ec in o  de 
A lsod iez, para q u e  com p arezca  en  es te  Ju zgad o á fin d e h acerle  
saber la p en a  q ue contra  él so lic itó  el M inisterio p úb lico  en  cau 
sa que se  le sigu e por heridas á F rancisco  G óm ez Fernandez; en  
la in teligen cia  q ue d e no co m p arecer  d en tro  d e  d ich o térm in o  se  
le  declarará con tu m az y  r e b e ld e , p arán d ole  el p erju ic io  que  
haya lugar.

D ado en  G ergal á 1 .° de M arzo d e 18 6 6 .= L u is  Salazar.
4796

D. José  F ab rcgá t, Juez d e  p rim era  in stancia  d e  la  c iu d ad  de  
Denia y su partido.

Por el p resen te  cito y  llam o á N ico lás N avarro  y F erran d is, 
natural de Onil, ex p o s ito r  de v is ta s , que fué herido  en esta c iu 
dad el 16 d e S etiem bre d el año ú ltim o , para que d en tro  de  
n u eve d io s , cornados d esd e  la pub licación  d e  este  ed ic to  , se  
presen te á este  Juzgado fiara cierta d iligen cia  q ue se  ha de 'prac
ticar en d icha cau sa; pues d e no hacerlo a s í se  le  segu ir,,n  los 
perjuicios que haya lugar.

D ado y firm ado en D enia á 27 d e  F ebrero  d e 1 8 6 6 .= J o s é  
F a b r e g a t ,= P o r  su m an dad o, Luis B osch . 4S20

D. G regorio A lvarez  C olm en ares, Juez d e p rim era  in stancia  
de esta v illa  d e O lm edo y su partido.

Por el p resen te  se  c ita , llam a y  em plaza p or térm ino de 30 
d ias , á con tar d esd e  la in serc ión  d e este  anuncio  en la Gaceta 
de Ma d r id , á D fc L on gin os G arcía , v ec in o  que se  d ice ser  de  
A randa de D u e ro , para q ue d en tro  de d ich o  térm in o  com p arez
ca en  este mi Juzgado á p restar d eclaración  indagatoria  en la  
causa crim inal que in stru yo  por con secu en cia  del ch oq u e ocu r
r id o  en la estación  d el fer io -ca rr il d e Y ald estillas en tre  el cor
reo núin. -15 y  un w a g o n 'ca rg a d o  de r a m e r a , la n och e d el 27 de  
O ctubre últim o ; con p rev en c ió n  que d e no h acerlo  se seguirá  
la c usa en su rebeld ía .

D ado en O lm edo á 6 de M arz - de 186G .= G regorio  A lvarez  
C olm en ares. —P or m an dad o d e S. S ., T om ás T o n o s  P erez.

4 S í 6

D. Juan M olinero, Juez »e paz de esta v illa  con  v e c e s  d e  
prim era instancia  por traslación  d e este Ntc.

Por c p resen te  hago saber que el R egistrad or d e la P rop ie
dad de este, p arlido  D. V entura Gil d e h  Cuesta ha c e o d o  en su  
cargo por v irtud  de renuncia que del m ism o ha h e c h o , y en  
cu m p lim ien to  d é lo  que d isp on e el art. 306 d e la le y  h ip oteca
ria, se avisa á quien  pue la co n v en ir  que la fianza ó d ep ósito  
que con stitu yó  para ejercer el referido cargo continuará en  el 
m ism o estad o  por esp acio  de tres años, á con tar d esd e  el dia 2S 
del m es de Febrero últim o, con el fin de re sp o n d er  de cu a lq u ie
ra reclam ación  que contra  el pueda p rod u cirse  por actos de su  
m inisterio; así p ues, el (fue tm-ga que ex p o n er lo s  podrá a p ro v e 
ch arse  de! térm ino que le co n ce d e  la ley .

D ado en S a las de los In fan tes á 5 d e  M arzo d e 1 8 6 6 .= J u a n  
Molim ro .---P or su m andado, Tom ás S errano y  García. 4847

D. T om ás M oya, Juez de p rim era instancia  de esta v illa  de  
Y esie  v  su p artido. . .

P or el p resen te  cito, llam o y  em p lazo  á los g itan os A nton io  
To r s y Fernam h z y  R am ón T orres y F e rn a n d ez , el p rim ero  
n a tu r a lV  v ec in o  de Ñ erp io , so ltero , d e 17 a ñ o s ,  y  el segu n d o  
de S ocovos, v iu d o , de 2 9 , para q u e en  el térm in o  d e  30 d ias, á

r T n M V ^ u ' ^ 11' t en g a  lu g a r  la in s e r c ió n  d e  e s t e  a n u n c i o  en  la 
^  M ü o b l ( rn , ü : s \‘ p r e s e n t e n  en  e s t e  J u z g a d o ,  á fin de

T • h m i sc,lU;n¡‘1;1 "!rta(la I'01' E. la Sala primen, U I liibunal Mipmo del territorio en causa (fue contra dichos su
jetos y otros se siguió sobre homicidio del gitano Grcuírio r'er
res; .apercibidos que de 110 presentarse dentro del expresado 
plazo, serán declarados rebeldes y contumaces, entendiendo.,, 
dicha nulificación con los estrados de este Juzgado . parándole^ 
el perjuicio que haya lugar.

D ado en  \ e s t e  á 7 de Marzo de 1 8 6 6 .=  Tom ás M ova = P o r  
su m andado, Saturnino C.-njor. VlS7 0

. P or p rov id en cia  del Sr. D. Isidro G óm ez, Juez de prim era  
in fa n c ia  del d istrito de la Inclusa  ele esca co r te , refrendada  
p or el E scriban o  D. M anuel A lv a rez , se c ita , llam a y  em plaza  
o 0rÑ ^ n id n 0  de d *as  ̂ G regorio D om ínguez y  A rcos , natural 
de C iro lillo s, de 49 a ñ o s, c a sa d o , tab ern ero en C erced ilia , cu 
yo  parad ero se ign ora , para que com p arezca  en d icho Juzgado, 
calle d e la Union , núm . 6 . cuarto b a jo , á d efen d erse  de los 
cargos que le resultan e n c a u s a  que se le sigue por falsificación  
de una partida de bautism o; ap ercib ido que de no p resen tarse  
le parará el p erju icio  que h aya  lugar. 4913

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia %o de Junio  
de 1866.

Se abrió 4 las d o s , y leida el acta  de la anterior, fué 
aprobada.

Pasó  á las secciones para  el nom bram ien to  de comi
sión un proyecto de ley remitido por el Congreso de se
ñores Diputados declarando de cuen ta  del Estado los 
derechos de A duanas  que la sociedad del Crédito Valen
ciano satisfaga por el material  importado del extranjero  
para  las obras del puerto  del Grao.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Juan  Se
villa se excusaba de asistir  á la sesión por u n a  desgra
cia de familia.

Se anunció que los Sres. D. Ju a n  González Nanclin, 
D. Francisco  Muñoz A ndrade ,  Conde de la Romera,  
D. R am ón  -Baróna, Conde de la Cañada, D. Agustín  
A r m e r o , Conde de M o n te r ro n , Conde de Casa-Rojas,  
Duque de Medina'de las T orres ,  Duque de T ’Serclaer y 
D. Ju a n  Andrés  de ia  C ámara ingresaban respectiva
m ente  en las secciones sé t im a ,  p r im era ,  s e g u n d a ,■ ter
cera,  c u a r ta ,  q u in ta ,  sexta,  sé t im a,  p r im era ,  segunda 
y tercera»

El Senado quedó enterado de que la comisión mista 
encargada  de in form ar sobre el proyecto de ley relativo 
al fomento de la población ru ra l  Rabia elegido Presiden
te al Sr. Senador Marqués del D u e r o , y Secretario al 
Sr. Diputado D. Francisco Rom ero  y Robledo.

F u4  aprobado sin debate alguno el dictamen de la 
comisión de peticiones que habia  quedado sobre la mesa 
en la Sesión anterior, relativo á la exposición de Doña 
María Biez y Figueras.

Quedó sobre la mesa para  discutirse en la  próxima 
sesión el siguiente dictamen :

«La comisión de exam en de calidades h a  reconocido 
los documentos presentados por el Sr. D. Francisco de 
Borja Queipo de L lano y Rayoso , - Conde de Toreno. 
Grande de E sp añ a ;  y hallando por ellos comprobada la 
ren ta  y demás calidades requeridas por la ley,  ménos la 
de la edad, opina que just ifica su aptitud legal para  ser 
admitido en el Senado por derecho propio, cuando cum 
pla aquella, conforme á la Constitución de la Monarquía 
y á las prescripciones de la disposición transitoria  de la 
ley de-^0 de Abril de 4864.

El S e n a d o , sin e m b a rg o , resolverá lo que crea más 
acertado.’ Palacio del mismo 49 de Junio de 1 8 6 6 .= F a -  
cu-ndo Infante>.=-Santiago de T ejada .=E useb io  Morales 
Pu-idéban.=José :P o r t i l l a .= E l  Conde de Velarde.»

Ocupando la t r ibuna  el señor Secretario Sánchez 
Sil-va , leyó el dictamen de la comisión mista  relativo al 
proyecto de ley sobre fomento de la población r u r a l , y 
se anunció qué se imprim iria  y rep ar t ir la ,  y se señala
rla dia para  su discusión.

El Sr. Presidente  del CíONiEJO DE M2N2STHOS: 
Pido la palabra.

El Sr.  PR E S ID E N T E : El Sr. Presidente  del Consejo 
de Ministros t iene la palabra.

..El Sr.  Presidente  del CONSEJO DE MINISTROS: 
Me levanto, señores, tan p rofundam ente  conmovido co
mo supongo lo están los Sres.  Senadores con el recuer
do tan reciente de los hechos sangrientos que acaban 
de tener  lugar  en las calles de Madrid. El Gobierno sa
bia lraee tiempo la vasta  conspiración que se fraguaba, 
y sabia que por m ás que apareciese en la superficie .in
dicios- de ser u n a  sublevación m il i ta r ,  pues ,ese carácter 
se la queria  d a r ,  era u n a  obra de los partidos extremos, 
de los partidos progresista  puro y d e m o crá t ico ; co
nocía quiénes e ran  los directores de esos trabajos,  pero 
e ncerrado dentro del círculo de la legalidad y no te 
niendo pruebas materiales para  poder proceder contra 
ellos, debia solo limitarse á se g u ir  los pasos de los cons
piradores y p repararse  para  la lucha .que  veia venir  i r 
remisiblemente*

Hoy ya  puedo a s e g u r a r n o  ya con u n a  convicción 
m ora l ,  sino con pruebas m ate ria le s ,  quecos  Jefes de 
esos partidos ó los individuos de los comités progresis
ta  y  democrático h an  sido los que h an  estado al frente 
de la revolución, y los que se h an  constituido, al ménos 
a lgunos de ellos, en Gobierno prov is ional , y de consi
guiente  h ay  pruebas materiales para  que sean juzgados 
por los Tribunales. Hoy no se dirá que el Gobierno in 
ven ta  las conspiraciones, que estas no exis ten y  que solo 
h an  sido, cuando m ás ,  desórdenes promovidos por este 
ó el otro bata l lón , pues esos batallones que se h an  su 
blevado no h an  sido más que instrumentos.

E l  dia %% yo me habia  acostado á las cuatro de la 
m a ñ a n a ,  hacia dias que venia  haciéndolo después de 
rom per  el alba; á los pocos m omentos recibí aviso de 
que se hab ían  sublevado los tres bata llones de artillería  
después de haber  asesinado á los Jefes y Oficiales que 
prefirieron m orir  ántes que consentir  que sus subordi
nados faltasen á sus deberes. Monté á caballo^ y m ién-  
tras d ab a las  primeras disposiciones pa ra  reu n ir  las tro 
pas, se p resentaron los Generales distinguidos lo mismo 
de l 'partido moderado que de la unión liberal.

E l Sr. Duque de V a len c ia , que fué herido después 
cerca de Palacio; el Sr. Duque de la Torre ,  que fué á 
tom ar  el m ando de las tropas de la Montaña del P r in c i
pe P ió ;  el Sr. Marqués del Duero , que tomó el de las 
del cuartel  de caballería; el Sr. Marqués de la Pezuela, 
el Sr. Marqués de la Habana  , el Sr. General IHarte  , y 
para  conclu ir ,  todos los dignos Generales acudieron 
ofreciéndose á combatir al frente de las tropas y morir,  
si era p rec iso , defendiendo a la R e ina  y á la patria.  No 
referiré los episodios del c o m b a te ; la lucha  fué viva, 
pero no l a r g a : 28 piezas de arti l lería  fueron tomadas á 
la bayoneta  por los soldados fieles á sus ju ram en tos  y 
leales á su R eina  y á su patria. A las doce del dia la re
belión estaba vencida,  aunque  se combatía ,  y á la coo
peración de todos y al valor con que se condujeron se 
debe el resultado obtenido, salvándose el Trono y la so
ciedad ; y esto es u n a  satisfacción para  todos los que se 
presentaron ofreciéndose á compartir  los peligros y re
sueltos á m orir  si era necesario en las cailes ó á t r iu n 
far,  lo que se consiguió ,  como 110 podia ménos de su -

Yo me atrevo á dirigir un  ruego al S e n a d o ; la lucha 
de ese dia h a  te rm inado ,  pero la situación del país es 
grave lo comprenden los Sres. Senadores, y yo no ten 
go necesidad de esforzar en hacer ver lo que todo el 
m undo  conoce: creo que en estos momentos supremos 
es m enester  dar  al Gobierno los medios do g o b e rn ar ,  y 
aplazar las discusiones para  tiempos más tranquilos,  
cuando la sociedad h aya  vuelto á recobrar la caima que
tanto necesita. , .

No crea el Senado que yo vengo a ejercer u na  espe
cie de presión moral después de los^ sucesos ocurridos, 
yo 110 di°'o oue se dé el voto á este Ministerio, pues de
claro que si el Senado ,  en su alta sabiduría ,  desechara  
el proyecto que ha  traído el Gobierno , este esta  dis
puesto á r e t i r a r s e , y por mi parte  debo decir que 
cualesquiera que sean las personas á quienes M. la
R e i n a , en uso de su prerogativa ,  llame a este puesto, 
pueden contar  con mi voto y con mi espada para  delen-
der á la patr ia  y á la R em a.  #

R ué  "o solo á los Sres. Senadores que abrevien la 
discusión, y que con arreglo á su conciencia y á lo que 
crean conveniente  al bien del país voten si o no,  no 
entrando en estos momentos en discusiones la rgas ,  que 
s e r i a n  perjudicia les , no al  ̂Ministerio , que poco im 
portan nuestras  p e rso n as , sino a una cosa que todos 
[lucremos y que todos defendemos, y en tavor de laq u e  
todos debemos unirnos para  hacer trente a la revolu
ción , bien seamos nosotros, bien sean o trosm s que ten
gan ía fo r tuna  de lucha r  con ella.

U R D E N  D E L  DI A.

Discusión del proyecto de ley sobro autorizaciones
al Gobierno de S. M.

El Sr. CALONGE: Pido la palabra para  proponer al 
Senado u n a  cuestión previa.

El Sr. P R E S I D E N T E :  La tiene V. S.
El Sr. C A LO N G E: Brioso seria ,  Sres. Senadores, 

q uerer  pintaros la gravedad de u na  situación que el se
ñor Presidente  defConsejo de Ministros acaba de d e s 
cribir  tan gráfica y brevemente.  Hna sublevación mili
tar, complicada con una  sublevación p mima ha ensan
grentado las calles de la capital de la Monarquía; el u r
den está materia lm ente  y por el m omento  asegurado,  y

el Sr. Presidente del Consejo de Ministros nos ha indi
cado la .necesidad de 110 prolongar estos debates ni un 
momento mas de aquello que sea necesario para que 
cada cual exponga sus ideas y pueda emitir su voto con- 
toda conciencia.

Ahora  b ien ,  yo pregunto  al Gobierno de S. M. y os 
pregunto á todos vosotros:  la discusión en que vaAms 
á en trar  ¿es  oportuna,  conveniente y necesaria? ¿las 
útil,  Sres. Senadores, en momentos tan graves añadir, 
sin quererlo seguramente , combustible^á ía hogue
ra de que ya en otra ocasión os hablé? ¿ No ha  encon
trado el Gobierno de S, M. un medio de evitar este 
gravísimo m al?  Confia el Gobierno en nuestro patr io
tismo; pruebas tiene de é l,  pues cuando lo hemos 
creído conveniente tal vez liemos ahogado nuestra  
voz; pero ya que. tiene la prueba de la consideración 
que hemos guardado ,  ¿por qué S. S. no ha  echado 
mano de otro recurso? ¿Qué es lo que se necesita? 
¿Medios para  gobernar ? Pídanse y se concederán. 
¿Pero hay  necesidad.de renovar estas discusiones, que 
quizás han  traido al pais al estado en que se encuentra? 
Seguramente  que n o ; y hubiera  sido m uy oportuno h a 
ber evitado estos debates. ¿Quiere el Gobierne de S. M. 
que bajo la presión de estas circunstancias votemos lo 
que ayer creíamos que era malo? ¿En  qué nos hemos 
de fundar para ello? ¿No h a  comprendido el Gubicrno 
la situación en que colocaba á hombres de conciencia 
que tienen u na  opinión formada?

Dicho esto , voy á plantear simplemente la cuestión 
prévia.  El Gobierno de S. M. nos va á declarar si hay la 
suficiente amplitud para  estos debates en las presentes 
c ircunstancias ,  y si asume la responsabilidad de los de
bates en que vamos á en tra r  , no proponiéndose aho
gar nuestra  v o z , valido de las circunstancias del m o
m en to ,  porque nosotros estamos dispuestos á cumplir 
fiel y lealmente con el encargo que la Corona nos ha 
confiado al nom brarnos Senadores,  apreciando pruden
te y templadamente todas las razones que tenemos para 
votar  en contra  de a lguna de las partes del proyecto.de 
ley, y el Gobierno verá  si en estas circunstancias y con 
esas condiciones es conveniente que abordemos una dis
cusión que podrá traer  graves males,  ded o s  que , en 
nombre del partido moderado y en el mió, como indi
viduo de é l , declino toda responsabilidad.

El Presidente del C O N C EJO  DE m i n i s t r o s : N u n 
ca me he visto en u n a  situación más difícil. A las pala
bras de conciliación que he pronunciado ha  contestado 
el Sr. Calonge de la m anera  que el Sonado ha oído, di
ciendo que el proyecto en cuya discusión vamos á e n -  
t ra r  es el que h a  traido al país al estado en que hoy se 
encuentra .  ( Varios Sres. Senadores: N o , no. Otros: 
Sí, sí.)

El Sr. P R E S I D E N T E : O rd e n : está en su derecho el 
Sr. Presidente .del Consejo de Ministros diciendo lo que 
tenga por convenien te ; y puesto que todos hemos oido 
lo que yo, desde aquí , como Senador, declaro una  incon
veniencia del Sr. General Calonge; preciso es ahora  que 
todos oigamos con silencio, A

El Sr. Presidente  del ÚonéíS& O  D E  M IN IS T R O S :  
Ha oido el Senado decir' al Sr. General Calonge de una 
m anera  term inante  que este proyecto de ley había trai
do al país al estado en que se encontralja , y si eso es ó 
no echar la responsabilidad sobre el Gobierno y since
ra r  á la revolución, lo dejo al buen sentido del pais y de 
los^dignos Sres. Senadores. No creo que ese haya sido 
el ánimo de S. S . ; pero m uchas veces las palabras se 
dicen sin in te n c ió n , y luego se interpretan en mal sen 
tido. Yo he apelado al patriot ismo de los Sres. Senado
res para  que la discusión fuera  c o r ta , no para  que se 
votase sin ella, porque después de haber vencido á la 
revolución y salvado á la R eina  y á la patria,  bien pue
de S. S. c ree r  que pafa  mí seria este el m omento más 
oportuno de re tirarm e á la vida privada ; y S. S . , que 
p e  juzga con injusticia , ¿ no quiere que me haga  yo la 
ilusión siquiera de que mis conciudadanos me ha rán  al
go más de jüstiói'a qüe S. á.? Yo no quiero ahogar la 
d iscusión , Sr. C alonge ; discuta el Senado con toda la 
latitud (jue q u ie r a ; el Gobierno de S. M. no dice lo con
trario ni quiere que la. causa de la patria  se confunda 
con la del Ministerio, y es de lam entar que siempre se 
m ire n ja s  cosas por el prisma de las miserias y de las 
pequeñeces, creyendo que un  Ministerio no puede le
vantarse  á h ab la r  más qüe por sí propio y no por la Rei
na y por la patria.

Después de esto el Gobierno no pide ya  nada;  em
piece la discusión, y .los Sres. Senadores, como siempre, 
pueden dar al debate toda la  extensión que quieran y 
votar  después con arreglo á su conciencia,

El Sr. g &:l o n &e : La gravís ima acusación que me 
ha  dirigido el Sr. Presidente  del Consejo de Ministros, 
que de n inguna  m anera  creo haber merecido, la a tr ibu 
yo únicam ente  al calor extraordinario  con que le he 
visto explicarse, pues yo no creo haber  dicho que el 
proyecto de ley fuera el motivo principal,  único y ex
clusivo de los acontecimientos que todos lamentamos; 
pero no me negará  S. S. que la discusión que ha pro
movido , no solo en el Par lam ento  , sino fuera de él, ha  
podido contribuir en gran  m anera  á lo que todos hemos 
lamentado.

Se ha  quejado también el Sr. Duque de Tetuán  de 
que yo le haya  juzgado con injusticia, pero S. S. se ha  
equivocado, pues yo hago pimía y amplia justic ia á las 
cualidades que como, soldado Je d is t inguen / i  Ojalá como 
hom bre político pudiera  decir de S. S. otro t a n t o ! No 
h a  sido mi animo prom over cues t iones , sino t ra ta r  de 
evitarlas, y todos en vuestra  imparcialidad me juzgareis; 
y más t a r d e , cuando el Sr. Duque de Tetuán pierda el 
calor que acaba de m o s t ra r ,  acaso me h a g a ‘la justic ia 
que tan sin razón me h a  negado ahora.

E n  cuanto ai Sr. Presidente, que ha  tenido la bondad 
de calificar mis palabras de inconvenientes ,  espero que 
me haga just ic ia ,  si quiere con la voz, como creo que 
me h a  agraviado ántes,  ó si no en su conciencia y en 
su recto corazón, que de cualquier modo me bastará  y 
se lo agradeceré infinito.

El Sr. Duque de v A L E N D A :  Yo quisiera, Sres. Se
nadores,  libertar á mi pa tr ia 'de  u n a  situación triste y 
angustiosa aun  á costa de la vida, y si la bala que causó 
la pequeña her ida  que recibí hub iera  atravesado mi co
razón por haber  servido á mi patria  libertándola de una  
situación como esta,  ju ro  á los Sres. Senadores que la 
habría- recibido con muchísimo gusto. Yo siento que el 
Sr. Presidente  del Consejo de Ministros se haya  inco
modado tan to ,  pues el ánimo del Sr. Calonge no fué 
lanzar sobre el Gobierno n in g u n a  acusación; pero cual
quier palabra tiene diferentes explicaciones, y es preciso 
que todos concurran  á entenderla  en su verdadero sen
tido.

El Sr. Presidente  del Consejo de Ministros h a  invi
tado á la conciliación, y yo debo decir que por nuestra  
parte  hemos tenido los mismos deseos.

Todavía se oían las balas cuando yo me decia á mí 
m is m o : ¡ Q,uién pudiera  hacer que hoy acabaran los dis
turb ios ,  y léjos de haber  quien quisiera t ras to rna r  el or
den , no hubiera  más que españoles que quisieran con
servarlo ! Y á m uchas personas he hablado en este mis
mo sentido,  y el Sr. Marqués de Miradores sabe las ges
tiones que se h an  hecho al e fecto , no deseando nos
otros más que ir  por el mismo c am in o , pero sin que se 
nos exigiera hacer  un  acto de contr ición, m ucho más 
en este asunto ,  que tenemos la convicción profunda de 
que no es absolutam ente  preciso llevarlo á cabo con 
m u ch a  insistencia. Hay en el proyecto que se discute 
cosas que no son del m om en to ,  cosas que se pueden 
sus ti tuir  y sin las cuales’*se puede a tender á todas las 
necesidades que exigen las c ircunstancias ;  y nada  per- 
doria el Gobierno en desistir de ellas y con más calma 
escogitar medios que todos pudiéramos aceptar ,  evitan
do de este modo el en tra r  en un debate como el que va 
á ocupar al Senado.

N unca  se h a  visto que haya  habido la unidad que se 
desea sin que h aya  habido a lguna transacción. Yo re 
cuerdo cuando el Sr. Conde de Toreno so atrevió á emi
tir el pensamiento de que las guerras  civiles debían con
cluirse por una  t ran sacc ió n : no hubo clase de acusacio
nes que no se le hicieran, y después la guerra  civil con
cluyó con u n a  transacción , y los mismos que tanto h a 
bían hablado del Conde de Toreno se vistieron de pro
vincianos y fueron á bailar el zorzico á la plazuela do 
Palacio. Los acontecimientos, señores ,  no se pueden 
dominar, siendo preciso tener abnegación; pues el h o m 
bre que se domina á sí mismo tiene m ucho más mérito 
que el General que gana  una  b a ta l la , pues esto tiene 
que repar t ir  su gloria con todos los que han  concur rido 
al c o m b a te , y aquel la tiene toda, como yo se la deseo 
al Sr. Duque de Tetuán.

El Sr. Presidente  del C O N S E JO  DE M IN IS T R O S :  
He oido con mucho gusto al Sr. Duque de Valencia; 
poro me parece que no lione ningún punto de contacto 
con la cuestión actual lo que nos ha  referido del señor 
Conde de Tu re no.

El Gobierno ha traido aquí un proyecto de ley que 
cree indispensable para  a tender á las necesidades del 
Estado, presentando en él su pensamiento y creyendo 
que sin eso no puede irse adelante; ¿qué transacción ca
bo en esto? Es verdad que ci Sr. Marqués do Miradores 
me lia hablado de abandonar el proyecto y aceptar el 
voto particular; pero yo pregunto  á los Sres. Senadores 
si creen que después de hacer eso podia permanecer un 
momento más en este banco. S. S. podrá tener la opi
nión que le parezca en este punto, y yo la respeto; pero 
opino do este modo y hago do esto una cuestión de ga- 
b inoteque el Senado resolverá votando según lo tenga 
por conveniente.

El Sr. Marqués de M IR A F L O R E S : Muchos años hace 
que me siento en estos e scañ o s . y nunca  me be levan

tado á usar de ia palabra, tan conmovido, pues acaba
mos de.presenciar una fatal revolución cuyas tenden
cias han diferido de todas las que hemos presenciado de 
30 anos á esta parte , conviniendo yo con el Sr. D iqiio 
de Tetuán en que 110 hay más dique que oponer á esas 
tendencias que el de la unión de todos los hombres 
honrados contra los sicarios do la revolución.

El Sr. Presidente de! Consejo d - Ministros ha p lan
teado la cuestión en un torren.) ú mi j u d o  un poco ex
clusivo; y i no juzg ) que el asunto que se debafc haya 
podido influir poco ni mucho en la revolución , pues 
en mi opinión ese es uno de tantos incidentes como es
tán pasando en España;  pero S. S. me permitirá  recti
fique lo oue lia dicho relativamente á mi p e r so n a , pues 
yo dije que no creía conveniente hablásemos de cosas 
políticas hasta que ios ánimos estuviesen más sosegados, 
y que me habia ocurrido proponer u na  cuestión prévia  
en la cual se votasen los artículos que no tenían rela
ción con las cuestiones de partido, concediéndose al 
Gobierno las facultados que esos artículos le daban y las 
que quisiera en todos concen tos, aplazando todas las 
cuestiones que causan agitación.

Mi ilustre amigo el Sr. Duque de Valencia, ha llán
dose aun cu la cama y pendiente todavía su herida en 
las manos de la Facultad, me manifestó su deseo deque  
olvidásemos todas las pequeñeces, procurando todos 
unirnos al Gobierno, facilitándole los medios necesarios 
para dirigir el Estado y que de hoy en adelante los hom 
bres monárquicos, conservadores y auti-revolucionarios,  
marchasen de acuerdo para  combatir  á los revoluciona
rios. Yro me tomé la libertad de ver al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros y estuvimos de acuerdo en la ne 
cesidad de esta Union, y confieso que tuve un placer in 
menso; pero veo hoy desgraciadamente defraudadas mis 
esperanzas.

Es un hecho que en todos los Gobiernos representa
tivos hay  oposición; yo no he pertenecido nunca  ni dios 
ministeriales ni á la oposición, porque jamás' he queri
do subordinar mi independencia á n in g u n a  voluntad 
ajena.

En estos momentos h ay  aquí una  cuestión de hecho, 
y  os la de decir el Sr. Duque de Tetuán que haee.estoüna 
cuestión de Gabinete, y yo lo siento, pues aquí ha exis
tido una oposición de un partido histórico de a lguna  
importancia,  y de algunos que sin corresponder á ese 
partido precisamente opinan que en estas autorizaciones 
hay cosas qüe no afectan á la existencia del Gobierno, 
y que se repugna votarlas;  y yo confieso, señores ,’que 
he mirado la cuestión famosa de los cupones m uy dete
nidamente, y considero que el permitirse habí arele ellos 
deprime el 'decoro de la nación.

Estoy de acuerdo con el Sr. Duque de Tetuán en 
que es conveniente acortar la discusión , y cuando lle
gue el caso rae permitiré  haóer u na  enmienda que de
mostrará mí gran deseo de conciliación y de que no de-  ̂
rnos á estas autorizaciones más importancia de l a q u e  
311 sí tienen; pues las cuestiones económicas, si bien 
son m uy importantes en el fondo, jam ás se lian tenido 
cor de tan inmensa importancia como la que hoy se les 
da, pues si bien se dice que la cuestión económica hoy 
domina á todas, depende deLsosiego del p a ís , y se ade
lantaría mucho en su solución el dia que el país y la 
Europa nos viera á todos unidos, concluyendo con nues
tras miserias, que no hacen más que comprometer la 
sociedad.

*E1 Sr. Duque de VÁDEN.GSA : Muy pocas, palabras 
voy á dirigir al Senado pára  rectificar una exageración, 
permítame el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
que lo diga, en la m anera  con que manifestó cuáles eran 
los deseos de' la Oposición. S. S. dijo que esta deseaba.se 
votara el dictamen de la minoría, y no es esto, pues nos
otros hubiéramos dado el ejemplo retirando ei voto de 
la m inoría ,  con lo que el Gobierno quedaba en disposi
ción de poder dar libre y espontáneamente  el segundo 
paso; siendo de advertir  que un Ministerio no se degra
da por retira.r un proyecto de ley para meditarlo y pre
sentarlo de nueVo : y por el Ministerio actual se han pre
sentado proyectos que luego han sido retirados, y tam 
bién el que yo tuve la honra  de presidir retiró uno re
lativo á Hacienda, m uy  interesante, y sobre el que tenia 
la convicción profunda de que era bueno, porque en es
tos Gobiernos es menester  t ransigir y no. llevar las co
sas de ún modo múy tirante.

EL Sr. p r e s i d e n t e : Queda terminado este inci
dente.
Discusión del dictamen de la m inoría  de la comisión re

lativo al proyecto de ley autorizando al Gobierno para  
cobrar las contribuciones , modificar la ley de 1.° de 
Agosto de 4851, em itir títulos del 3 por 400 y otras 
medidas que puedan reclam ar las circunstancias.

Dada lectura  del voto particular y abierta discusión 
sobre él, dijo

El Sr. BRA^JO MURiZi&O : Ante  todo debo hacer 
una  declaración , y es que cuanto voy á manifestar al 
Senado es de mi cuenta y riesgo , no en nombre do la 
minoría de la comisión ni de n ingún  partido político; 
así es que nadie puede tenerse absolutamente por liga
do á lo que yo diga; y sobre esta declaración, que es im 
portante, debo añadir  que ef Senado comprenderá  per
fectamente que despeos de los sucesos que han  tenido 
lugar y de lo que el Senado ha  oido , yo habré de variar 
necesariamente todo mi plan y no habré de apoyar mi 
voto del modo que lo hubiera hecho en otra ocasión.

Dicho esto, el Senado me permitirá  un a  ligerisima 
digresión que creo oportuna después de lo que e! Sena
do h a  oido al Sr. Presidente  del Consejo de Ministros 
respecto á considerar esto como una  cuestión de Gabi
nete, no obstante los deseos que se han  manifestado de 
una conciliación que desgraciadamente no ha  podido 
tener efecto. Yo voy á indicar mis ideas sobre este p u n 
to. E 11 mi concepto, todas las cuestiones que se agitan 
311 los Parlam entos y que llegan 4 este punto de grave
dad tienen tres grados: cuestión abstracta,  de doctrina, 
3omo puede tratarse  en los libros, y que, concretándola 
il caso en que nos hallamos, no puede ser otra  la de 
gue los medios que propone el Gobierno son buenos ó 
malos, justos ó injustos,  legales ó i lega les , provechosos 
í nocivos para el p a ís , considerados absolutamente.

L a  cuestión práctica en primer g r a d o , reducida al 
Dxámen de si esos medios son los que se pueden adop
tar en las circunstancias actuales,  ó si hay  otros mejo
res ó tan buenos al menos,  y planteada la cuestión en 
3sté t e r r e n o , el examen vendría  á ser el de si podemos 
adoptar otra  cosa mejor en beneficio del país.

Hay después la cuestión en segundo grado , que yo 
no admito,  y es la de si aun  cuando los medios que se 
proponen no sean en sí los mejores y haya otros mucho 
más preferibles, no se adoptan porque u n a  vez propues
tos los que se han creído convenientes es preciso sos
tenerlos, y en esto no puedo yo convenir, porque 110 
creo haya  razón para  que se establezca la cuestión bajo 
ese punto  de vista.

Yo creo que todos tenemos los mejores deseos del 
acierto y que el Gobierno al presentar  el proyecto que 
es objeto del debate ha  creído que es útil y provechoso; 
pero á mi modo de ver se padece en ello equivocación.

E n trando ,  pues,  ya en materia tan l igeramente co
mo me sea posible, debo decir que la autorización que 
pide el Gobierno de S. M. para cobrar los impuestos é 
invertirlos es un medio que no puede negar ningún 
hombre de gobierno., y yo le hubiera  concedido con 
más am pli tud ,  según u na  nueva  redacción que tenia 
escrita, aunque  no se ha  impreso, pero que no se adop
tó por 110 diferir en este punto  de lo acordado en el Con
greso, pues en el art. 2.° se dice que se conceden las a u 
torizaciones hasta  la próxima legislatura, y yo profería 
que se hubiese dicho en el voto particular  que las au to
rizaciones concedidas en los números 2.° y  3.° du ra ran  
hasta  la próxima legislatura, no incluyendo en esa limi
tación la relativa á cobrar los impuestos.

La  autorización para  el descuento de los empleados 
se pido con ciertas restricciones, y yo la daria  con m u
chísima más amplitud , así como la que se refiere ú ha 
cer las economías convenientes y que solo consist irán 
en 40 ó 50 millones,  yo desearía se hiciese en m ayor 
escala para  que los presupuestos estuviesen perfecta
mente  nivelados.

Estas son las autorizaciones que se conceden en el 
dictamen de la m inoría ;  p t o  vengamos á las demás 
que comprende el proyecto de ley, y entre  ellas á la re
lativa á los cupones,  acerca de lo que solo diré lo nece
sario para  deshacer ciertas equivocaciones en que se in 
curre  por algunos al hablar  de este asunto.

E 11 el año 184-9, teniendo yo el honor de dirigir el 
departamento de Hacienda, se pensó seriamente en el 
arreglo de la Deuda,  y se formó un proyecto do ley y 
se publicó en la G a c e t a , pasándose á la Ju n ta  de la 
Deuda, asociada de otras varias personas.

En él se p roponíala  reducción do tuda la Deuda á 
una sola 'dase , según el valor que tenia re lativamente 
cada una. La Ju n ta se  dividió en a lgunos p u n io s ,  con
viniendo en oíros,  y se di i un dictamen que suscribie
ron cinco individuos, los cuales formaban mayoría; otro 
que suscribieron cuatro,  y el tercero suscrito solo por 
el Sr. Chivan. La mayoría proponía so convir tiera por 
todo su valor nominal el 5 por 100, adoptaba lo que 1c 
pareció conveniente respecto á !a Deuda del 4 por 100, 
y acerca de 1¡-s cupones decia que debían convertir  en 
Deuda de uno y medio por 10), sin que hubiera  más 
diferencia entre el dieiámon de ia mayoría y el de la 
minoría que e! de q ’ao en un di dám en se proponía que 
eomúnzase á devengar la Deuda diferida 1 por 100 des
do luego, y después cada dos años se aumentase  un 
cuarto "por íOO , y ia mitad los cupones; y en el otro se 
pr qajuia en otra A r m a , para lo que hablan de deven
gar desde luego y sucesivamente. E n  cuanto al Sr. Oli
van opinaba (fue la mitad del importe de esos cupones

se convirtiesen en Deuda diferida; y respecto á la otra  
UlÚAdj.uu 2o por 400 se convirtiese en Deuda que no 
devengase intereses.

Do manera que venia á convertirse en Deuda con in 
terés el 50 por 100, del mismo modo que los otros dic
támenes,  y del otro 50 por 400 una parte  sola se h a 
bia de convertir  del modo que he indicado ya; y no ^sé 
yo qué diferencia pueda haber entre convertir  una Deuda 
por todo su valor,  mVdevengando más que un 1 y me
dio por 400, ó convertir la por la mitad de su valor, 
pero devengando el 3. El Gobierno se conformó con el 
dictamen de la mayoría de la J u n ta ,  sin sostener el Mi 
nistro de Hacienda su primitiva opinión , porque el pro
yecto era m uy .diferení.2, creyendo que estaba en el caso 
de"adherirse á lo que proponían personas tan ilustradas 
como las que componían la Ju f i ta ,  y se presento el 
oportuno proyecto que) se convirtió en ley, que es la del 
4.* de Agosto de 4851, en que se proponía un  arreglo 
voluntario á los acreedores nacionales y extranjeros.

Acudieron estos á presentar los títulos antiguos para 
recibir los n u e v o s , haciendo la conversión de las Deu
d a s , y no hay  razón para reclamar hoy contra lo que 
entonces se convino. De modo que la cuestión de justicia 
está completamente resuelta.

Pero  se habla de la cuestión de conveniencia de que 
con el reconocimiento de los cupones se abrirán las 
Bolsas extranjeras,  y que de no hacerlo permanecerán 
cerradas y no tendremos los capitales que tanta falta 
hace vengan á nuestro país .

Pero  '¿depende acaso de esto? No, depende de una 
ley inflexible de la abundancia  ó escasez del eré lito y 
de la buena fe ; depende de que paguemos ó no fiel
mente nuestras deudas ,  pues haciendo lo primero es 
como vendrán  los capitales extranjeros,  y si no no h a 
llaremos dinero por más que estén e ternamente  abiertas 
las Bolsas. La cuestión de ios cupones, unida á la d ig
nidad y decoro nacional, se reduce á la que suele haber 
en el terreno de los particulares entro un hombre m e
nesteroso de dinero y un usurero, el cual se 1q da, p t o  
con un 23 ó 3 0 por 100; y todavía puede hacerse lacom - 
üaracion entre u na  honesta m atrona  y un caballero á 
quieil pide auxilio; si se lo otorga , reclamando el sacri
legio de su honestidad, y lo acepta  la matrona, estade-  
be^ser borrada de la lista de las mujeres honradas

La cuestión de los certificados de cupones existe 
desde la ley de 4.° de Agosto de 1851, no  ̂porque haya 
habido disputa acerca de las doctrinas ,  sino porque so 
han mezclado en ella españoles que no merecen el nom 
bre de tales. Pero ¿liemos de term inarla  a lguna vez, ó 
hemos de estar siempre hablando de ella? B cuores ,c l  
año 53 las Cortes Constituyentes, después de u na  dete
nida discusión, desestimaron la pretensión do los leue- 
do-res de ese papel, y, sin embargo, han vuelto á susci
tarse las reclamaciones; de manera  que si hoy rechazá
ramos también el proyecto del Gobierno, no tendríamos 
seguridad de que la cuestión quedaba definitivamente 
terminada.

Si votamos negativamente., no habremos volatín na
da, porque m añana  esos acreedores volverán á presen
tarse pidierídú; y se les podrá dar.

Si rio estuviéramos en circunstancias tari críticas, yo 
preguntar ía  al Gobierno qué ha pasado en este am ulo .  
El año 64, siendo Presidente del Consejo ci Sr. Mmi y 
Ministro de Hacienda el Sr. Salaverría ,  se publicaron 
en El Diario Español ciertos artículos abordando impen
sadamente  para  la generalidad de las gentes la cuestión 
de*las Deudas amortizadles y los certificados: extrañóme 
la lectura de ese articulo y contestó con un folleto que 
es bien conocido. Al Ministerio del Sr. Mon sucedió el 
del Sr. Duque Me Valencia, pero desde entonces comen
zó á agitarse el reconocimiento de esoscréditos,  v e n a n 
do se °trató aquí del anticipo forzoso presentado por 
aquel Gabinete, se habló de los certificados y confedú ul 
Sr. Bermudez de Castro, hoy Ministro de Estad ) ; y yo, 
que creo que la unión liberal, que entonces hacia in 
oposición, se preparaba ó parecfia prepararse como si t e 
miera ó deseara algún proyecto que pudiera r e fe r i r s e  al 
asunto de que nos ocupamos, considero como una avan
zada las palabras y la actitud del Sr. Bermu loz m ma
nifestar en pleno Senado que los tenedores de certif ica
dos carccian de derecho en sus reclamaciones, y que 
tampoco habia conveniencia en el reconocimiento.

Y al propio tiempo el Sr. Salaverría  en el Congreso 
dijo que arreglarla  la cuestión de los cupones según c! 
plan que indicó, y que no volvería al Ministerio sin esta 
circunstancia. Pero  ocurre  el cambio político y entra  en 
el poder* el Sr. Duque de T e tuán ,  y con é! el Sr. Dcr- 
mudez, acérrimo enemigo del reconocimiento, y cuando 
no debíamos esperar que esta cuestión se tratara, so p re 
senta el proyecto que estamos discutiendo p n* el señor 
Ministro de Hacienda, que no encontraba otros recurs >s 
para sacar al Tesoro publico de la triste situación en 
que se halla. Y aquí debo decir que el Sr. Alonso Mar
tínez in cu r r ió , á mi juicio, en un e r ro r ,  creyendo que 
para sa lv a r la  Hacienda son precisos recursos e x t r a o r 
dinarios,  citando bastan los vulgares,  los comuuc *., ! , ■; 
que se conocen por cualquiera persona que tenga buen 
sentida y regular c r i te r io ; asi como también declaro que 
solamente la necesidad de procurarse recursos ha podi
do impulsar al Gobierno á acceder á las injustificadas
exigencias de los acreedores.

D e j e m o s  los cupones, y vamos á las amortizadlos. 
Por la ley de 1.° de Agosto do 4831 so ü 0sun;:r.)U a la 
amortización de esa deuda los bienes m u s !n m c ¡s , los 
baldíos y rea lengos , una  asignación do 49. nu lLues  en 
metálico y seis por los bienes, de propios. YeGfi meo 
m ensualm ente  las subastas,  y nada dijeron ios tenedo
res respecto á baldíos y realengos, que estaban y están 
sin deslindar,  hasta  que llegó la ley de 4.° do Mayo de 
4835, por la que se ordenó la desamortización y venta 
de todos los bienes correspondientes al E s ta d o , en cuya 
ocásion tampoco reclamaron.

Mas hubo en esa deuda especulación; y tanto , que 
subió hasta á 50 por 400, y la consecuencia fué que pa
sara u na  gran parto de la misma á poder do varias ca
sas inglesas, lo cual fué el origen de las gestiones que 
se han  hecho;  ocurriendo también que una  de las casas 
franc© as perdió en una  operación sobre este papel gran 
cantidad de millones por haber bajado del precio á que 
lo compró, y entónces acudió al sindicato do la Bolsa, pi
diendo que se cerrara á los nuevos baldíos españole:'.

Los ingleses, por su pa r te ,  h an  dicho: «es preciso 
que este papel aumente  en importancia,  que adquiera 
m ayor estima, y para  ello nada m^s sencillo que au m e n 
tar  la sum a que se dedica á su amort ización.» Y asi es 
que han dirigido sus reclamaciones al Gobierno bajo el 
pretexto de que no se les ha  entregado el producto de 
los baldíos y realengos,  según se les ofreció, y aun exi
giendo de que se afecten á la extinción y pago de esc 
papel todos los bienes del E stado ,  proposición absurda, 
pero que hace tres ó cuatro años corrió impresa en una  
exposición de esos acreedores. Ahora  bien: justo es que 
el producto de los baldíos y realengos tenga la aplica
ción que le dió la ley; justo es que se la dé eso, pero 110 
lo que p id e n , que es muchísimo m á s , pues rnc parece 
que no estamos en el caso que previo la ley do que se 
pueda amortizar en mayor sum a esa deuda,  invin iendo  
con tal objeto mayores productos cuando la si tuación 
del país lo permitiera: nuestros actuales recursos no dan 
para conducirnos con semejante largueza, tuda vez que 
una de las razones que se invocan para obtener ia apro
bación del proyecto que se discute es la necesidad de 
salvar la Caja de Depósitos. Y basta de amortizaba,*.

Emisión de Deuda publica del 3 por 100 has!a 190 
millones de escudos, de los cuales 600 millones de rea 
les efectivos se aplican á l a  baja que acabo de citar en 
garantía  de los dep -sitos, 900 á la Deuda flotante de Li- 
trarnar, de la cual hasta ahora  no habia yo o i d o  hablar, 
y el resto de 400 se negociará  en el extranjero. Es decir, 
que todo el proyecto del Gobierno se dirige á levantar  en 
el extranjero un préstamo de 400 millones de reales ,  y 
para  eso hay que dar otros tantos por los cupones. Se
ñores, solamente apremiado por la urgente necesid u! de 
buscar recursos para a tender á los servicios del Estad-), 
se comprende, como he dicho, que el Gabinete t ra tara  
de contemporizar con las exigencias de nuestros acree
dores por los certificados y las amortizadles, pues cual
quiera otra razón que existiera seria deshonrosa,  y yo 
n unca  atr ibuiré ni á mis mayores adversarios móvil al
guno deshonroso ó repugnante.  Ha sido, pues,  una  ra 
zón honrosa, pero equivocada.

Sin embargo, ruego al Ministerio que considere si 
por obtener tan pequeña cantidad debe condescender 
con exigencias indecorosas é indignas, cuando leñemos 
otros medios vulgares y comunes de que echar mano, y 
que son no infinitamente mejores, sino buenos en com
paración del que se quiere adoptar, que es malo y lorue; 
que reflexione también ia carga que se va á imponer al 
país con los f i-0 ó 130 millones de renta perpélua que 
representarán  los intereses de la emisión que se- propone.

Y, sonoros , si este sacrificio fuera definitivo, niéiias 
mal; pero el año que viene tendremos que hacer otro; 
y no remediaremos el estado de la Hacienda, y p >r con
siguiente el del país, si no entramos por otro camino.

Todavía si se me diera Inseguridad de paganos y la 
d e q u e  no habría  que repetirlas, podría aceptar  esas 
peticiones de dinero á los e x tran je ro s ; mas c o m o  ni lo 
uno ni lo otro puede verificarse , yo a segur < q;m si este 
proyecto se ap rueba ,  la ruina do España está consum a
da; si bien debo a d v en i r  á los Sres. Senadores (pue vo
tar contra las autorizaciones, sin hallarse dispuestos á 
adoptar los medios que yo tengo ya indicad--s para m e
jorar  nuestra  situación financiera, seria peor para el 
país , y obrarán do una  m anera  más perjudicial á los in
tereses públicos que emitiendo un voto favorable á las 
mismas.

Hace un ano que á propósito de la discusión do hG



presupuestos demostré que el único camino que nos 
quedaba para llegar á su deseada nivelación era el de 
hacer 400 ó 500 millones de economías en los gastos, ó 
aumentando en igual proporción los ingresos, porque 
si no, nos amenazaba una gran catástrofe; pues cuando 
llegue el caso de pedir prestado y no tener quien nos dé 
dinero, no sé lo que haremos. Se15irá que atenernos á 
nuestros propios recursos. Pues bien: eso es lo que yo 
quiero que hagamos desde ahora mismo, porque me 
parece que el caso de que hablaba ha llagado ya por 
desgracia.

 ̂Señores, para mí la cuestión no es de Gabinete, ni 
ménos puedo aceptar qu.o al tratar de esté asunto com
batiendo al Ministerio se diga que atacamos á la patria 
ni á la Reina. Si en lo que manifiesto estoy equivocado, 
contéstese demostrando mi error; pero entre tanto , yo 
creo que el proyecto es ruinoso para mi país, y vengo 
á exponer lo que juzgo conveniente y preferible.

Y aquí entro en Ja cuestión práctica, de la qüe me 
ocuparé, aun cuando no tenia necesidad, pues ya se ha 
hecho una costumbre en los Gobiernos exigir que las 
oposiciones manifiesten los medios que sustituyen a los 
que por los mismos se presentan; los Gobiernos no tie
nen , sin embargo, derecho para pedir esto, y lo que 
deben hacer es retirarse cuando lo que proponen es 
desechado. Pero vengamos á los medios que en mi opi
nión son más provechosos que los contenidos en las au
torizaciones de que nos estamos ocupando-.

descuento de Jos empleados. Le acepto-, pero siendo 
general, sin distinción de clases ni individuos, com
prendiendo á la monja, que dé su modesta pensión 
apartara una pequeña cantidad, hasta el soldado, que 
también dejara algunos céntimos de su prets, para con
tribuir todos con su óbolo al alivio del Tesoro público-. 
El̂  clero no cobra sueldo del Estado , sino que percibe 
asignaciones concordadas; pero marchando de acuerdo 
con Su Santidad, no tengo duda de que corresponderá 
como los demás el llamamiento que se haga á su pa
triotismo.

Además el descuento general, que en vez de $í) mi
llones podrá producir £00 con menos sacrificios de los 
interesados, supuesto que pagarán respectivamente una 
cuota más inferior, está exento del inconveniente que 
lleva consigo todo privilegio ó.excepción, y evitará que 
haya una clase ó varias que lleguen á persuadirse de 
que no tienen el detmr de tomar parte en el remedio de 
los apuros del país ,, lo cual es un malísimo sentimiento, 
y la  nación cuyos individuos le abrigan está muy pró- 

• *J.ma a Su perdición. (Rumores.) No se asombre el señor 
Ministro de Estado, pues todavía voy á decir otra cosa 
que 1c parecerá quizás más extraña.

Yo creo que el descuento debe ser extensivo á los 
rentistas del Estado, y ya conoce S. S\ que por este so
lo concepto podría ascender á mucho, ptieé es grande 
la masa de riqueza imponible. Y no se me-diga que de 
esc modo se deprimirá el crédito; porque contesto, en 
primer lugar, que no determino si en ese descuento ha
bían de entrar ó no los rentistas por deuda exterior, y 
que además no me importa que en el exterior baje nues
tro crédito , toda vez que no entra en mis ideas pedir 
amero á los extranjeros; y respecto al crédito interior, 
lo que perdiéramos por un lado lo ganaríamos por otro.

Segundo medio. Hacer economías. Para ello pide 
también autorización el Gobierno; pero la manera cómo 
se propone llegar á la nivelación del presupuesto no 
puede aprobarse. Desde luego en el presupuesto extra
ordinario se incluyen gastos por valor de £00 millones, 
que son atenciones ordinarias, y en el de ingresos se 
comprenden fiOu millones como producto de los bienes 
de la desamortización , que son renta del Estado.

Los bienes no vendidos importan 3.000 y tantos mi
llones  ̂deducidos los que han de quedar como garantía 
cíe los billetes hipotecarios ;*de manera que si. se sigue 
aplicando una parte de estos recursos al presupuesto 
ordinario , el resultado es que el producto de esa masa 
de bienes está ya consumido y gastado ó importa ménos 
que lo que se debe.

Ahora bien: además de los medios que he indicado, 
yo doy al̂  Gobierno todos los que necesite en el interior, 
sea^empréstito forzoso, aumentó en las contribuciones, 
emisión de Deuda interior, lo que le parezca oportuno, 
antes que pedir dinero fuera sin tener recursos con que 
pagarlo^, y mucho ménos habiendo de reconocer cuatro 
para obtener dos solamente, corno Sucede en el proyec
to que se nos presenta. Por otra parte, el Gobierno no 
podra hacer uso completo de la autorización que nos 
p ide, y aun creo que nos dirá que no hará uso de ella; 
de manera que al otorgársela no haremos más que colo
carle en posición más difícil, pues los acreedores serán 
más exigentes ó apremiantes cuando vean que el Go
bierno tiene en sus manos la facultad de venir á un ar
reglo. He concluido.

El Sr. p r e s i &s n t s : Siendo pasadas las horas de 
reglamento se suspende esta discusión, la cual conti
nuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y diez minutos,

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Ey toado oficial cíela sesión celebrada el día £5 de Junio 
de 1866.

Se abrió á la una, y leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
tores. Diputados: me levanto profundamente conmovi
do. Sucesos sangrientos y lastimosos, que tocios los se
ñores Diputados conocen, acaban de ensangrentar las 
calles de la capital y de llenar de luto á honradas fami
lias. llace mucho tiempo que el Gobierno tenia noticias 
de trabajos constantes que se empleaban , no solamente 
para trastornar el orden público, sino para trastornar 
las bases fundamentales fie la sociedad , y atacar lo que 
tanto queremos todos los españoles: el Trono de nues
tra Reina y sq dinastía. El Gobierno seguía paso á p&so 
estos trabajos, pero encerrado dentro de la legalidad 
mas estricta^ por más que conocía á los conspiradores, 
como no tenia las pruebas materiales para poderlos lle
var ante los Tribunales, no podia hacer otra cosa que 
lo que hacia, observarles, seguir sus trabajos, y estar 
preparado para resistir con la fuerza cuando llegase el 
deplorable caso de que saliesen á la calle.

Hoy puede asegurar el Gobierno lo que ya dijo en 
otro tiempo, que si el hecho primero ha empezado por 
una sublevación militar, los partidos progresista y de
mocrático son los que han sostenido esta conspiración,

y  los qué lá han llevado á cabo. Hoy no pueden ya es-* 
conderse detrás de la cortina; hoy han hecho actos pú
blicos que han escandalizado al país> y que ios hacen 
responsables ante los, Tribunales y la opinión pública 
indignada. Ell'ós han detenido á Jefes que iban á unirse 
á SUS cuerpos; Oficiales de todas graduaciones han sitió 
liialtratados y aun asesinados desapiadadamente ; se ha 
encontrado á individuos de esos partidos que figuran en 
los comités* Cómo representantes de un Gobierno provi
sional; otros han sido vistos mandando las barricadas; es 
decir, que hoy el velo se ha descorrido, y no pueden echar 
la responsabilidad sobre los desgraciados que sufren en 
este momento el castigo que han merecido por su in- 
írienso crimen; pero por grande que este sea, no por eso 
dejan de ser simples instrumentos > y rió puede echarse 
sobre ellos solos lá responsabilidad con que han ensan
grentado las cáiies dé la capital.

El dia ££ me acosté á las cuatro de la mañaná, cosa 
que hacia muchos dias que no verificaba hasta áespues 
de haber amanecido ; tenia tomadas todas las necesarias 
providencias, y un momento después de haberme acos
tado recibí aviso de que dos batallones de infantería de 
artillería que estaban de guarnición en Madrid y otro de 
artillería de á caballo con £4 piezas de. artillería, se ha
bían sublevado, habían abierto el parque y estaban re
partiendo fúsiles á los paisanos proletarios que acudían 
á recibirlos» Un cuarto de hora después estaba á caba
llo, y con las primeras fuerzas que reuní marché sobre 
la Puerta del Sol.
» No entraré á referir al Congreso los detalles y episo
dios que han pasado en ese combate, que ha sido San
griento y empeñado, pero qué ha sido glorioso para la 
inmensa parte de la guarnición de Madrid , que ha de
mostrado úna cosa importantísima para la salvación de 
la sociedad y de la patria, es á saber: que en esos mo
mentos supremos todos olvidan las rencillas de partido 
y todos acuden, sean moderados ó unionistas > al puesto 
del peligro» Los Capitanes Generales de Ejército han 
dadó el ejemplo. Él Dúqúe de Valencia, el Marqués del 
Duero, el Düqúé dé lá Torre acudieron los primeros. El 
DúqUe 'dé Valencia recibió una herida, ligera sí, pero 
que prueba que habia balas donde se hallaba, que era 
cerca del Palacio.

El Duque déla  Torre, con arreglo á mis órdenes* 
marchó á tomar él mando de las fuerzas que se hallaban 
en la Montaña d'el Príncipe Pió.

El Marqués del Duero al cuartel de caballería cuan
do salían los regimientos como en orden de parada hos
tilizados por los sublevados, y desde allí empezó el ata
que. Entre tanto se formaban barricadas, en las calles; 
el pueblo Se armaba, .y se preparaba á resistir en la pla
za de la Cebáda, éri lá del Progreso y en muchos otros 
púhtós. Se me dió parte y. se me pidieron órdenes, y 
contesté: «venzamos la insurrección militar, que lo de
más estará concluido en una hora»»

Se triunfó, con el esfuerzo dé.todqs los Generales que 
se .me presentaron, lo miSirió él Sr. Marqués de la Haba
na y Noválíclies éúijQo los Sres. Pézuela,.Iriarté, Réiriá, 
Máyal'dey Conde de lá Canadá, qúé ha sidó liéfido en la 
Calle de Bailén; 'todos, éñ uña palabra, han rivalizado en 
valor y patriótishio; no ha habido colores políticos, no ha 
habido más que un pensamiento: salvarla sociedad y sal
var el Trono. Todos ellos han prestado servicios distingui
dos: la guarnición se lia conducido adniifabléniérité; ño 
tengo más que motivos de elogió fiará ella; todos han 
rivalizado en Valór y entusiasmo. Así se ha visto que 
Uná révülucion que tenia por base tres batallones de in
fantería de los mejores del ejército, puesto que eran de 
un cuerpo privilegiado, con £8 piezas de artillería y más 
de 80.000 fusiles á bu disposición, á las doce del dia se 
podia asegurar qüé estaba vencida la insurrección, pues
to que después de la toma del cuartel- de San Gil todo 
lo demás no podia considerarse sino como los últimos 
esfuerzos que se hacían, pero Con lá conciencia y la con
vicción de que estaban perdidos.

Señores, se ha triunfado; pero los sucesos de Ma
drid no eran aislados, estaban combinados con movi
mientos en las provincias y con, centros de acción éñ 
todas ellas; era una revolución completa qúe creía segu
ro su triunfo, y qüe se ha visto fracasar por el valor de 
los soldados de todas las clases del ejército, por la inte
ligencia y la decisión de los dignos Generales, Jefes y 
Oficiales, que se han presentado en sus puestos y que 
han llenado cumplidamente sits deberes con entusias
mo,, con decisión; á todos ellos se debe el triunfo de ose 
diá, como á la cordura y sensatez de la mayoría de esta 
culta población,

v,erdad que hemos triunfado; pero ¿corno está la 
sociedad, señores? ¿Qué aspecto ha presentado esa re
volución? Jamás en España, á pesar de nuestras de
plorables contiendas Políticas, se ha presentado un mo
vimiento revolucionario con caracteres tan alarmantes 
y. tem óles._ Esos soldados sublevados han asesinado á 
sus Jefes, distinguidos y bizarros Oficiales de artillería que 
estaban en el cüaiTél, y que han preferido morir ántes 
que permitir que sus soldados faltasen á su deber in
surreccionándose: se han cometido también asesinatos 
en las calles; se han perpetrado los mayores crímenes.
¡ Ay de este desventurado pueblo, si hubiese podido 
triunfar por dos horas siquiera la revolución! Los hor
rores de la revolución francesa no se hubiesen pareci
do en nada á lo que habría pasado aquí; en medio de 
los excesos de aquella revolución habia un principio de 
patriotismo, y aquí no existían más principios ni otro 
objeto que el saqueo, el asesinato y la desaparición de 
los fundamentos sociales; ese era el único móvil que 
dominaba en esas masas ; no aspiraban á otra cosa; no 
proclamaban otro principio.

En estas circunstancias, señores, el Gobierno y los 
representantes del país tienen grandes y sagrados de
beres que cumplir también. Y por ello os p id o , en 
nombre déla Reina y de la patria, que olvidemos nues
tras disensiones pequeñas, que nos unamos para hacer 
frente á la revolución social: salvemos la patria, y lue
go que vengan á sentarse aquí los que quieran en nom
bre de sus ideas, después de haber llenado estos supre
mos deberes. (Bien, muy bien en todos los bancos.)

El Gobierno cree necesario suspender las garantías 
constitucionales, y viene á pedir la autorización á los 
representantes del país. En la conciencia de todos nos
otros está la idea de que después de lo sucedido es im
posible dejar indefensa la sociedad: yo quiero la libertad; 
la quiero hoy como la he querido ayer, como la he que
rido desde que la defendí en los campos de batalla. Yo 
quiero la libertad, sí; pero para que haya libertad, es 
preciso que ántes haya sociedad , y para esto es indis
pensable sentar los cimientos y poner término á la anar
quía producida por las pasiones desenfrenadas y des

tructoras que desgraciadamente se han apoderado de 
nosotros.

Cuando eso hayamos conseguido, volveremos a] ^,an" 
quilo ejercicio de la libertad y aél sistema representativo, 
que son las legítimas conquistas de la civilización ; pero 
ántes, como he dicho, salvémosla sociedad. (Bien, bien.)

En seguida el Sr. Presidente del Consejo subió á la 
tribuna y leyó el siguiente proyecto de le y :

Artículo 1.° «Con arreglo á lo que se previene en el 
artículo 8.° de la Constitución, se autoriza al Gobierno de 
S. M. para que pueda declarar en suspenso en toda la 
Monarquía , ó en parte de ella, las garantías que esta
blece efart. 7 / de la misma Constitución.

Art. £.° Él Gobierno dará cuenta á las Cortes en la 
próxima legislatura del uso que hiciere de la presente 
autorización.»

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
Me átréveria á rogar al Congreso qiie declarase la Ur
gencia de este proyecto.

A propuesta del Sr. Presidente, acordó por unanimi
dad el Congreso reunirse en secciones inmediatamente.

Se suspendió la sesión á la una y media.
Abierta de nuevo á las tres y cuarto, se pasó al

ORDEN DEL DIA;

Presupuestos.
Presupuesto de Hacienda.

Continuando su discurso , dijo
El Sr. c e p e d a : Mucho debe hoy el país á los en

cargados delpoder y á los que sin Serlo jes han ayuda-: 
do á sálír deí trance en que nos heñios visto, 7 a indiqué 
al suspender la última sesión, que los vicios de las car
tillas evaluatorias de la riqueza , base de la estadística 
tributaria, se deben á la ignorancia con que se forman, 
y que las oficinas de Hacienda no podían corregirlos. 
Tristísimo es el estado de la Hacienda en sus relaciones 
con él contribuyente, estado qüé no encuentra lenitivo 
ni en los Alcaldes, ni en los Ayuntamientos, ni en la 
Administración, que no puede prescindir de sus pre
ocupaciones.

i  Cómo tener Ayuntamientos. y Alcaldes capaces de 
mirar por los pueblos? Las muchas leyes dé Ayünta- 
mieiitoé dan testimonio d.e la insuficiencia dé todas ellas. 
Cuándo las Aútoñdadés les mandan órdenes* en lá for
ma ofensivas y en el fondo imposibles de cumplir , los 
hombres más competentes rehuyen las cargas concejiles. 
Para ser Alcalde en éstas circunstancias se necesitaría 
ser un h éroe; y aunque hubiera tantos héroes como 
Ayuntamientos en España, no briscarían ése puesto por 
ios médioS que lo buscan los que piensan aprovechar
se de él. /

Cuando tanto número hay de empleados, ¿no po
dremos conceder á las pequeñas poblaciones algún Ma
gistrado en compensación de lo qüe dé ellas se exige? Si 
corrió dice él proverbio frailees , nada sé nace por nadá, 
¿cómo queremos que un Alcalde desempeñé Su cometi
do por ménos que riada, es décir* con perjuicio de süs 
inte irises?

Cuando la administración municipal se halla en un 
estado tan lamentable, imposible es la nivelación def 
presupuesto. , .

La reforma podría empezar pof los agentes del fisco. 
Deberían encomendarse das comprobaciones Alas/pep
eó ilás más competentes. Debería, regularse lá Estádísti- 

. ca sobre la base de una unidad comparativa que facili
tase la proporcionalidad ; debería limitarse el exceso en 
el número de los que trabajan y viven de su inteligen
cia; debería disponerse que á lospenados no se les die
ran comódidádes superiores á las qrie tiene el jornalero, 
ni á los hijos ilegítimos, ventajas sobre los legítimos; que 
no se estimulo á Jos matrimonios pobres á arrojar s,üs 
hijos á la caááde los ilegiiimos, corno ya se está viendo; 
debería, en fin , separarse completamente la Adminis
tración de la política. ¿Qué es lo que impide que se regu
larice la Hacienda? Veo que las cuestiones políticas dis
traen la atención de todas las demás, y no permiten á 
los Gobiernos estudiar la Administración, examinar sus 
vicios é invéstigar él medió dé remediarlos.

Si la Administración se corrompe en el ocio, la po
lítica se destruye en el continuo movimiento de opues
tas soluciones. Quisiera, pues, que separándonos un 
poco de la política , nos dedicáramos á la Administra
ción»

Concluyo rogando á la comisión que tome en consi
deración mis observaciones sobre la economía que he 
propuesto en loterías, y al Congreso que fije su aten
ción en las reflexiones" generales que acabo de hacer; 
porque si la política es ciarte de gobernar los pueblos, 
dándoles administración haremos la sólida y buena po
lítica ; pero si nos consagrarnos á desautorizar las insti
tuciones ,y las personas, entonces demolemos la política 
Hasta reducirla á sombras ó ál caos á que vamos cami
nando.

El Sr. G 2 S B E R T :  Como cási todas las observaciones 
del Sr. Cepeda se dirigen al presupuesto de ingresos, la 
comisión se reserva contestarlas el dia en que ese pun
to se discuta. Las demás observaciones de S. S. podrá 
ei Gobierno tenerlas en cuenta, como las tendrá sin du
da al hacer uso de las autorizaciones que le han sido 
votadas.

Procediéndose á la votación por capítulos, quedaron 
aprobados el 4.° y siguientes hasta el -1.°

Leido el 5.°, dijo
El Sr. s a e a ^E R R IA ; En la discusión del voto del 

Sr. Belda, el. Gobierno convino en que se trasfiriese al 
cap. 1.° un crédito de 4.800 escudos relativo á la Junta 
de Clases pasivas, que están en el cap. 5.° Debe, pues, 
suprimirse del cap. 5 /  esta partida, pasando al 1.°

Con esta modificación quedó aprobado el capítulo.
Igualmente quedaron aprobados los siguientes hasta 

el 49.
Se leyó el £0.
El Sr. G2SBERT: La comisión propone que se au

menten aquí 6.000 escudos para los gastos de impresio
nes de las informaciones arancelarias.

Con esta adición se aprobó el capítulo.
El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende por un momento 

esta discusión.
Se leyó y anunció que se imprimiría y repartiría en 

en el dia de hoy, y que se discutiría mañana el dicta
men de la comisión nombrada para el proyecto de ley 
suspendiendo las garantías constitucionales.

Los Sres. Candau y Perez de Molina pidieron la pa
labra en contra.

Continuando la discusión pendiente sobre el presu
puesto de Hacienda, fué aprobado todo él sin que nádie 
tomara la palabra en contra, y lo mismo el de Ultra
mar.

En seguida se leyó el dictámen de la comisión ácer- 
ca.del presupuesto de ingresos, y no pidiendo nádie la 
pahbra contra la totalidad* se procedió á la discusión 
por capítulos, y leido el 4 /, dijo ^

El Sr. p a z :  E s sencillamente para rogar a la Cdlm - 
sio.n qüe explique álgun tanto el asunto sobre que voy 
á decir cuatro palabras.

Las fábricas de papel continuo del reino, qüe cons
tituyen una gran riqueza en este país, á consecuencia 
de la reforma de 4863 vieron suprimidos los derechos 
protectores á cuya sombra vivían, pero no se tuvo la 
lógica de declarar también libres de derechos las pri
meras materias empleadas en la fabricación del papel. 
Esto ocasionó el grave mal de cjrie las fábricas sufrieran 
por un lado todos los inconvenientes del libre cambió* 
y por otro todos los de la protección.

Además,' se han sujetado estas fábricas á pagar un 
tanto por cilindro, siendo así que estos no son los que 
dan la medida de.lo que en ellas se fabrica, porque hay 
muchos que no se destinan á la trituración, y que por 
consiguiente no sirven para graduar lo que allí se 
hace.

Es imposible, pues, seguir con este sistema, y  yo 
ruego á la comisión que aclare lo que debe hacerse en 
ésté punto para favorecer algún tanto á esta pobre in
dustrié

El Sr. SALA^TERRÍA: La comísíorí no se h ará  ca rg o  
de las primeras consideraciones que ha presentado el 
Sr. Paz acerca de la reforma de 4863.
¿ Pero respecto á la manera con que debe imponerse 
la contribución á las fábricas de papel continuo, lo úni
co que la comisión puede haber es que al discutirse el 
articulado acerca de la contribución industrial, se agre
gue una baso más en que'se consigne la autorización aí 
Gobierno para revisar esas tarifas relativas á las fábri
cas do papel continuó;

; El Sr. p a z : Doy gracias al Sr; Presidente de Ja co
misión que no ha podido ménos dé reconocer él funda
mento de las observaciones que he hecho.

Yo deseaba solo llamar la atención del Gobierno y 
do.la comisión acerca de estos hechos; tal vez si hubie
ra tenido tiempo, Hubiera redactado una enmienda; pero 
ño habiendo sucedido esto, me doy por satisfecho con 
la promesa de añadir esa base, de la cual espero gran
des ventajas para esos desgraciados industriales.
> Sin más discusión se aprobaron las restantes párra
fos hasta el relativo á la contribución de consumos, 
acerca d e ja  cual dijo
: El SrÚDÉ FEDRcr: Señores, la contribución de con

sumos aflige mucho,- sobre todo á las poblaciones rura
les, principalmente porque se les impone una cuota fija, 
de la cual no pueden evadirse.

Antes habia los desahucios; pero ahora no tienen los 
pueblos otro remedio que satisfacer lo que se les pide, 
puedan ó no pagarlo. Esta contribución se impuso como 
indirecta; y del modo que ahora se viene pagando es 
úna contribución directa que afecta á la propiedad, pues- 
td qué para atender á las cuotas que se imponen á los 
pueblos, hay que hacer una especie de derrama que 
grave directamente á los propietarios, industriales &c., 
y esto no es conveniente ni equitativo.
1 Yo deseo, pues, que cese este sistema, y qriS lá con
tribución de consumos se limite, ya qué no desaparezca 
como deseó, á lo qüe dé de sí lo que se consume. Séme 
dirá que los pueblos priedén tener el recurso de agra
vios; pero como en esto la Administración es juez y  
parte, yo creo que no basta, y que es preciso que hriya 
un Tribunal que decida entre los pueblos y la Adminis
tración, caso de que no se admita el desahucio, y sí so
lo la reclamación de agravios»

El Sr. SAEA^RRRÍA: El Sr. De Pedro parte de un 
error ál Hablar cómo lo Ha hecho de los encabezamien
tos, porque ya ántes de que estos fueron forzosos* ha-= 
bia que repartirlos lo- mismo que ahora.

En cuanto á la equidad do las cuotas , estas se de
ducen de datos bastante exactos, y además los pueblos 
recurren á la Dirección y al Ministerio , y estos centros 
Suelen atender sus reclamaciones.

S. S. dice, y tiene razón, que no* estamos en Cir
cunstancias de debatir ámpliamente este asunto yo ló 
creo como S. S., pero tengo la esperanza de que para 
el año que viene se hará su estudio , y tal vez se pueda 
presentar algún medio de reemplazo, aunque lo creo 
rnuy difícil;

El Sr. b e  p e d r o : Dice el Sr. Salaverría que los 
pueblos pueden acudir á la Dirección general ó al Mi^ 
nisterio; pues yo digo que todo esto es la x\dministra- 
cion, y que mi deseo es que los pueblos tengan alguna 
más garantía de que serian respetados sus intereses. 
Conste, pues, que no cometí error, puesto que la Ad
ministración es juez y parte, y no hay desahucios para 
los pueblos agobiados.

En seguida se aprobó sin discusión el resto del pre
supuesto.

Se leyó el presupuesto extraordinario , y fué* aproba
do sin discusión.

El Sr» PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: 
dictámen sobre suspensión de las garantías constitucio
nales , presupuestos y demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

MADRID. —Estado sanitario— No ha dejado de con
tribuir á que se sintiera el calor no poco en la presente 
semana la mucha electricidad que habia acumulada en 
la atmósfera, y los vientos Sur , Sud-Este y Este-Sud- 
Este, que fueron los reinantes. La columna barométrica 
al principio de la semana se mantuvo á bastante altura 
y en la sequedad; pero desde mediados de aquella osci
ló bastante y descendió más de dos líneas de lo que 
acostumbra estar. El termómetro llegó hasta £8°, si 
bien lo regular fué sostenerse entre los ££° y £6°: por 
últim o, la atmósfera así se la vió despejada y revuelta, 
como anubarrada, tempestuosa y con lloviznas.

Siguen reinando las mismas enfermedades que en las 
semanas anteriores y de que ya viene hecha mención; 
así es que son bastante comunes las intermitentes de 
tipo cotidiano y terciano, las calenturas gástricas , al
gunas de las que han tomado la forma nerviosa ó tifoi
dea , las afecciones reumáticas y herpéticas , las neuro
sis del tubo digestivo, las artritis, las hemorragias pro

cedentes de los órganos süpradíafragmático?,^y a gunas 
flegmasías del hígado y de los pulnjoneS. lodav’a n° 
han desaparecido por completo algunas dolencias c - 
rales, como las toses, las ronqueras , laŝ  fluxiones a ia 
boca y á los ojos, los catarros; de todas siguen presen
tándose y también algunos exantemas, entre ehos 
viruelas , el sarampión y los diviesos ó forúnculos.

G om o las a fe cc ion es  crón ica s  h a n  sido  m en os  iLapi
das en  SU tíürso, su  fatal term in a ción  h a  s id o  en m en or  
n ú m e r o , así c o m o  las d e fu n c io n e s , qu e  f u e ¿ ™ y  
p oca s , p o r  otra  p a r te , las qu e p ro d u je ron  las 
dades agudas. (Siglo médico)

ANUNCIOS.

EN LAS LIBR ERÍAS BE B A IL L Y -B A IL L IE R E  
Duran, López, Cuesta y La Publicidad \s .. . ,
venta las obras siguientes: Estado social y M
mudejares ó mahometanos sometidos a los a 3 ,
narcas de Castilla: su a u t o r  D .  F ra n c is c o  FernaMez
González. Obra premiada por la  ̂Real Acadei 
Historia en el concurso de 1865 e impresa a SP® P
sas. Un tomo en 4.° mayor de mas de 450 Paginas,’, . 
buena copia de fueros de moros y docu™ento^ a™bD&rl:  
dados por primera vez á la estam p ad o  rs. _ ¿  .
mero de las Historias d e  A Í-A »te l«^ ra d u cc io n  d recta 
del arábigo por el mismo: 40 rs. -P la n  de m c M o t e c a  
de autores árabes éspemoles: 8 rs’. 1______x

SOCIEDAD DE CRÉDITO V FOMENTO DE B A R - 
é'elona.-^Habiendo dado parte D. Francisco_ d e C a r o s  
de habérsele extraviado 10 títulos de la Soc 
sanche y mejora de Barcelona , del num. ._ , * *
representativos de £0 acciones de esta c omPai îa ’J  hos 
licitado en consecuencia se declaren caducados ^  
títulos, expidiéndosele en sustitución de¡ e bli_ •
iámiriaS por duplicado; la Dirección acord d _ pdores 
car este anuncio á fin de que el P ,
de ellas se presenten dentro de 10 días de ^ P 
anuncio á verificar las reclamaciones que U,
convenientes en las oficinas de esta Sociedad, pía.- 
Medínáceli, 4 , con la presentación de dm hos'títulos.

Barcelona £4 de Junio de 4866.=Por la Sociedad de 
Crédito y Fomento de Barcelona, su Secretario j e n  e- 
ra l, Eduardo de Cruylles.  ̂ ió ™

COMPAÑÍA DE LOS FE R R O -C A R R ILE S DE 
Madrid á Zaragoza y 4 Alicante,—Las Compañías de los 
ferro-carriles de Zaragoza a Pamplona y de Moriría c 
Zaragoza y á Alicante ponen en venta seis coches-Oiii- 
gencias, cuyo material procede del servicio combmaao 
entre Pamplona y Bayona, . .

Las personas q u é  quieran examinar dichos carruajes 
é interesarse en su adquisición se presentaran en ia 
oficina central del servicio de almacenes, sita en la es
tación de Atocha, donde se darán noticias. ^

Las proposiciones se harán por dicho matenal en 
junto ó por separado, y  sé dirigirán en pliego cerrauo 
al Sr. Director de la explotación de la Compañía de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante, señalándose para la pre
sentación de las mismas hasta el dia 45 de Julio pro-

^ " l á Oonirtiñía se reserva el derecho de no ad“ ltir 
las proposiciones, éí los tipos no fuesen convenieia •

Madrid £4 de Junio de 4866.=E1 Jefe de almacenes 
interino, Joaquín Linares. /óM— J

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO BANCO 
de Madrid.— Habiéndose extraviado un recibo de impo
sición del extinguido Banco de Economías, a nombre de 
t). José Quintero, núm. 4.£44, á plazo de seis meses, por 
valor de 638 rs. vm 5 cénts., cedido a favor de D. 4 ran- 
cisco González, se ruega á la persona en poder de 
se halle lo presente en las oficinas de esta Sociedad,, 
calle del Clavel, núm. 43, cuarto principal, en el su
puesto de que trascurrido el plazo de dos meses queoa 
rá sin ningún valor ni efecto.

Madrid £5 de Junio de 4866.-E1 Secretario general,
Juan M. Delgado. y¿bU

COMPAÑÍA DEL FER RO -CAR RIL DE CÓRDO- 
ba á Sevilla.—El Consejo de Administración^ de esta 
Compañía tiene el honor de prevenir a los señores po 
seedores de obligaciones de la misma, que el 
de intereses de rs. £8,50 (fs. 7,50) se pagará desde 4. de 
Julio próximo en las oficinas , cahe de Fqqncarrai , nu
m e r ó y  en París en el Crédito Moviliario francés., 
Place Vendóme , 8 , todos los dias no feriados, de aie?» 
de la mañana á tres de la tarde.

Las .facturas para la presentación de los cupones se 
facilitarán en los puntos ántes señalados.

Madrid ££ de Junio de d866.= P o r  acuerdo ücl Con
sejo el Jefe de la Contabilidad centra l, P. de Vargas.

J 7378—£

El Consejo de Administración de esta Sociedad tiene 
el honor de prevenir á los señores accionistas que des- - 
de 4/  de Julio próximo se satisfará, por resto de utili
dades del ejercicio de 4865 un dividendo de rs. .4L4Q 
(fs. 4,50), todos los dias no feriados , desde l̂as diez de 
la mañana á tres de la tarde, en Madrid, oficinas de la 
Compañía, calle de Fuencarral, núm. £, y mi París Pla
ce Vendóme, 8 , en la sociedad de Crédito Moviliario 
francés.

Los cupones se presentarán bajo doble factura que 
se entregarán-en las oficinas.

Madrid ££ de Junio de 4866.=Por acuerdo del Con
sejo , el Jefe de la Contabilidad central, P. de Vargas*

J 7378—£

En el sorteo verificado en el dia de ayer ante la jun
ta general para la amortización de 44 acciones de esta 
Sociedad en el año actual han salido premiados los nú
meros 4£.5£4 á 4£.530 y £4.934. f

En su consecuencia los tenedores de estos títulos ̂ po
drán presentarlos todos los dias no feriados desde 4.° de 
Julio en Madrid, oficinas de la Compañía, calle de Fuen
carral, núm. £,_y en París Place Vendóme, 8.

Las facturas para la presentación de estos títulos se 
entregarán en los puntos designados.

Madrid £1 de Junio de 4866.=Por acuerdo del Con
sejo, el Jefe de la Contabilidad central, P. de Vargas.

J 7378—£

S A N T O S  D E L  D IA .

Santos Juan, Pablo y Pelayo, mártires, y Santa Perse
verancia , virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

RE AL OBSERVATORIO DE MADRID.

Obser vaciones meteorológicas del dia 25 de Junio de 1866.

, t k k p k r a t i í r a b n  g r a d o s

b o b a s . , r¿ ; , ; ; ’ i]noel¡íro0o '  ----------------------------  K ireccio» E stad o

ei..a .iim otros H eaum ur. C entígrados. T ien to , dei cielo .

O m-| 12\o 15”,6 S. O .. Cubierto.
l l  'o ? « o  íSI'g íá0°’7 s - O . .  Nubes.

O  V • 1 8  -b  23”,! S. S. O Idem.
R i - Ú I H  20’ 4  85’ 4  S. O .. Idem.
q 18“’a O. S. O Idem._ 9  n. í /04,2% 14°,2 17”,7 O.S. O Idem.

Temperatura máxima del d ia    20” 2 25“ 2
1 emperatura máxima al so l  ........... &7°,4 34*’^
lemperatura mínima del dia  44°’5 44°’4

Evaporación en las £4 horas.. £,7 milímetros. 
Liuvia en id. id .........................  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña- 
na en varios puntos de la Península y del extranjero e] 

dia%5 de Junio de 4866.

A. i tu r a  T em _ I

m>ca- t í S r C l  1)irer"  Fuorza 

L1DA0SS. 'def S u !  CÍ°" “Cl *» ESUd° ES'* d°
s im a - r io n to . TÍfint0  del cielo , de la  m w  

ies T ien to .

_ | tros#
Bilbao. . 759,9 £0,5 N. . . .  Brisa. C.°, lio.* Tranq/
O viedo... 760,7 £0,£ E . Vien. 0 Cási cub. »
Coruña... 759,3 £0,4 N. E . . iBrisa. Cubierto [Bella.

Santiago. 764,5 46,0 N .E  . Calma Cubierto »
Oporto. . .  76£,4 48,4 N.N. O Brisa. I d e m ...  Bella. 
Lisboa.... 76£,8 47,£ N .O .. Calma Cási cub. Idem. 
Badajoz... 756,61 3£,0 S. O .. Brisa. Nubes. . »
San Fer.°
á las 7 ..  763,6 19,7 O.N.O Idem. Cási cub. Picada.

S ev illa ... 763,5 £3,5 S  Idem. N u bes.. »
T arifa .... 764,6 £3,0 S. O .. Idem Cási cub. Rizada.
Granada. 76£,9 £0,8 N. O .. Idem. Nubes. . »
A licante. 764,4 £9,6 S Idem. Al. nube Tranq.*
Murcia.. . 764,£ £7,0 O.N. O Vien. 0 Nubes. . »
Valencia. 760,£ £7,4 S. E ..  Brisa. Despej.0. »
Palma. . .  760,0 £4,6 S  Vien. 0 Al.nubs. Oleaje.
Barcelona 759,0 £3,5 E  Brisa. Nubes. . Tranq.a
Zaragoza. 756,5 £3,4 N.O... Idem. Despej.0. »
Soria  757,8 £0,4 N .E ..  Calma N.e,llov.a
Búrgos... 764,4 47,4 O   Brisa. Cubierto »
Valladolid 764,8 49,4 S. O .. Idem. Cási cub. »
Salaman.* 764,6 47,0 N. O .. ídem. Lluvioso »
Madrid.. . 760,7 £0,7 ¡S. O. . Idem. Nubes...
Cid.-Real. 763,0 £4,0 O Idem. Nuboso. »
Albacete. 764,7 49,8 O Idem. Cási cub. »
Brest á 7. 76£,9 48,0 N .E ..  Idem. D.°,bru.° Bella.
Bayonaid. 760,0 £1,0 N. O .. Idem. Celajes.. Picada.
C ette id .. 765,0 £5,0 N. E ..  Idem. Brumoso Bella.
Mars.* id. 760,0 £4,£ N. O .. Idem. Despej.0. Idem.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 48 

de Junio de 4866 á las siete de la mañana.

B a ró m etro  T em p eratu - D ireccio»  
en m ilim e-

L O C A L ID A D E S , tros ;v 0° y ra en grados del E stad o del c ic lo , 
a l n iv e l del

m ar. centígrad os. T ien to .

S.Petersburgo 756,8 46°,4 S. E . . .  Despejado.
Stokolmo  746,9 41°,8 S............Cubierto.
V iena  758,8 46°,8 O.N.O Algs. nubes.
Berna....................  » » „ „
Groen w ic h ...  » » „ »
Bruselas  ' 757,5 4£°,3 S. S.O. Nubes.
Dunquerque.. » W f l  » Despejado.
París...................  760,1 13°,3 S. O . . .  Cubierto.
B urdeos  76£,5 45*,0 S 1 Despejado.
L yon ...................  764,5 14°,0 N  ¡Idem.
Florencia. . . .  » » ” »
R om a.................  757,0 £H,0 N.E . . .  Nubes .
Ñapóles  756,1 40*,0 fS S .E .J ldcm .

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en
Bilbao, Ciudad-Real, Lugo, Oviedo y Segovia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en los dias £4 y £5 por’la In
tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

DIA £4.

3.954 arrobas de trigo.
4.4£4 Idem de harina.
4.847 de carbón.

449 vacas, que hacen 6£.06£ libras de peso.
777 carneros, que hacen 49.384 libras de peso.
£4 corderos, que hacen 653 libras de peso.

rRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de £,400 á £,£50 escudos.
Trigo vendido............................  430 fanegas.

Precio medio ............. 4,9£7 milésimas
Lo que se anunc ia al público para su inteligencia. 
Madrid £4 de Jun io de 1866.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Marqués de San Saturnino.

DIA £5.

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.804 arrobas de trigo.
£37 idom de harina.

I 9.739 idem de carbón. ■
43£ vacas, que hacen 54.058 libras de peso.
703 carneros, que hacen 48.340 libras de peso.
£43 corderos, que hacen 5.387 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5 á 5,300 escudos arroba, y de 
0,£36 á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,£60 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 4£,400 á 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ceite , de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,£54 á 

0,£66 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600'escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,44£ á 0,454 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de £,£00 á £,400 escudos fanega.
Trigo vendido..........................  4.435 fanegas.

Precio m edio  4,914 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid £5 de Junio de 4866. ®=E1 Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del £5 de Junio de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, [publicado , 3£-50 
y 40, 3£-60 pequeños; no publicado, 3£-60 d.

Idem id. diferido, publicado , £8-90 y £9-40.
/Deuda del personal, no publicado, 45-40 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 

87-00; no publicado, 87-£5 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á£.000 

reales, publicado, 60~£5.
Acciones del Banco de España, no publicado, 404-00 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 46,50*p.
París á 8 dias v ista , 4-80 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámberes%& de Junio. — Interior, £7-75. — Diferida, 
£8-£5.

Amsterdam  £1 de Jamo.— In terior, £7 Diferidas 
£8 %

Londres ££ de Junio.— Consolidados, 86j

París %3 de Junio.— Interior español, 30 *A.— Dife
rida, £9. 7

ESPECTÁCULOS.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A lfo nso . — Al a s  nuevo de la  

noche.—Variada función de ejercicios ecuestres, gim

násticos , cómicos y acrobáticos.


